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SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el d ía sábado, queda 
habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con f undamento en lo dispuesto en el 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR liSTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. Jueza del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Cent ro, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... " . 

AUTO DE INICIO VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al ciudadano JOSE RAUL UICAB CARRILLO, por su propio derecho, 

mediante el cual promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de los ciudadanos RUBY GUADALUPE 
SANGUINO MOUNA Y EMiliO ENRIQUE PEREZ CARMONA, en calidad de deudores principales, con domici lio 
para ser emplazados a juicio el ubicado en EL ANDADOR DEL HOJALATERO NUMERO 202 DEL 
FRACCIONAMIENTO POPULAR "PROGRESO" DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL; de quien le 
reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos A), BL CL D). E) Y F). mismas que por 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren, lo anterior de 
conformidad con el artículo 9 de l Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEGUNDO. Con f undamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás 
relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigent es en el Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuest a. 

Fórmese expedient e y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la acompañan, 
debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotej~das, notifíqucsc, córr¡¡se t ras lado y emplácese a juicio a la 
parte demandada en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolo para que en el término de 
ONCO OlAS HABILES siguientes a la notificación de éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas 
probanzas y seña le domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas y not ificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se f ije en los tableros de 
avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el moment o de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte demandada 
para que manif iesten si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación 
de depositaria judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus f rutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 
mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no acepta r la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles saber, 
que deberá dentro de los TRES DIAS HABILES siguientes, manifest ar si aceptan o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepten sí no hace est a manifestación, en este caso, el act or podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumpl ir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que exhiba 
copias fotostá licas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las mismas se tienen por 
enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Téngase a la part e actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en: LA CALLE REVOLUCION 130 FRACCIONAMIENTO MARGARITAS NUMERO COLONIA TAMULTE DE 
LAS BARRANCAS DE ESTA CIUDAD, CAPITAL, autorización que se le tiene por hecho en los términos del art ículo 

136 del Código de Procedimiento Civiles en vigor. 
OCTAVO. El ocursante, designa como sus abogados patronos al licenciado SANTOS LEOPOLDO ARROYO 

GONZALEZ, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar, en virtud de 

que el profesionista tiene registrada su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier momento 
del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a logr~ r avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a f in de llevar a cabo una CONCUACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad 
y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titu lar de este tribunal y del Concil iador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, ten iendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 

proceso judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no t iene la fina lidad de entorpecer el 

procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma sat isfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicia l 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
DECIMO. Atento a lo previst o en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 
25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el 
pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el 
tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos persona les que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 
de la ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una 
justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reprod ucción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser util izadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe med iar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducció n. 

e) Se dejara const ancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el crite rio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL OEL PRIM ER CIRCUITO, q ue bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 

" •.. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. lAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
~poca: Novena Época. Registro : 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tes is: Ais lada. 
Fuente: Semanario Judic ial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio 
de 2020, emit ido por los Plenos del Tribunal Superior d e Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por 
el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada 
por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cua l se ha hecho ref erencia, se t iene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso 
de las tecno logías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 
e l f uturo pudieran suscitarse . 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, Código d e Procedimientos 
Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en el caso que 
deseen que las notificaciones se les realicen por correo e lectrónico, mensaje de text o o WhatsApp, lo 
manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto d eberán de indicar la cuenta de 
correo, y/o el número del teléfono en e l que deba realiza rse la m isma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se no tifiquen vía electrónica deben de transmitirse completas y 
legibles y surt irán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la m isma fo rma, se les hace de l conocimiento que en el acuerdo en e l que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solici te, se le indicará e l correo institucional o el 
número te lefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notif icaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía e lectrónica, el actuar io judicial una vez 
que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de 
levant ar act a pormenorizada en el que haga constar, la hora y f echa del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a los autos del expediente y se te nga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expedie nte Jud icial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.t sj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Licenciada en Derecho GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. Jueza del Juzgado 

Segundo de lo Civi l de Primera Instancia de l Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante e l 
Secretario Jud icial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ. quien certifica y da fe ... " . 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DfAs EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD; 
EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A DIECINUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mghl. 



28 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 



28 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 

/os autos de fechas quince de diciembre de dos mil veintidós y veinticinco de 

febrero de dos mil trece, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 

precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 

que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 

publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 

dispondría que entre publicaciones deben mediar tres dfas y la publicación se 

efectuar{ a al cuarto dfa. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 

en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 

PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 

periódico oficial del Estado, se realicen los dfas miércoles y sábados, por lo que 

con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 

el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 

serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado HECTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, que deberá comparecer ante este Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

ubicado en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
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Serra de la ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 

Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 

del término de cuarenta dfas hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 

partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 

empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 

a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 

efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal .. .. " 

INSERCION DEL AUTO DE QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL VIENTIDÓS. 

" .. .PRIMERO. Como esta ordenado en el punto segundo del auto de 

esta misma fecha, dictado en el cuadernillo de amparo número 145712022-2, 

en atención al fallo protector dictado el quince de noviembre de dos mil 

veintidós, por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 

promovido por HÉCTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA, de conformidad con 

el artículo 192 de la Ley de Amparo, se procede a dar cumplimiento al 

requerimiento formulado por la autoridad federal, a través del oficio 

4431012022, de fecha doce de diciembre del presente año, recibido el catorce 

del mismo mes y año, en el que se instruyó a esta juzgadora para que dentro 

del término de tres días hábiles siguientes cumpla con el fallo protector 

concedido a la parte quejosa, para los siguientes efectos: 

" ... a). Deje insubsistente todo lo actuado, en el juicio 

hipotecario 10412013, del índice de este Juzgado, a partir de la 

diligencia de emplazamiento del quejoso, incluyendo la sentencia 

definitiva dictada el siete de mayo de dos mil trece y las 

consecuencias jurldicas generadas con motivo de la misma, tínica y 
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exclusivamente por lo que hace al demandado H~CTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA. 

b). Ordene el emplazamiento del referido demandado en el 

aludido juicio, a efectos de que esté en aptitud de probar Jo que a sus 

derechos convenga, cumpliendo con todas y cada una de las 

formalidades, legales para ello, instruyendo al actuario que en el acta 

relativa, al correrle traslado, describa los documentos que le entregue 

para ese efecto; en su oportunidad, con plenitud de jurisdicción, 

resuelva lo que jurfdicamente proceda ... " 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en el artículo 192 de 

la Ley de Amparo, en cumplimiento al fallo federal protector de fecha quince de 

noviembre de dos mil veintidós, concedido al quejoso H~CTOR GUILLERMO 

ORTEGA BONOLA, se hace extensivo los efectos de la sentencia de amparo 

que concede la Protección Federal al codemandado B4 ENTRETENIMIENTO 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de su Administrador 

Único el C. ERNESTO ARQUESTY MUÑIZ como Deudor y Garante 

Hipotecario, aun y cuanto e~te no ejercito la acción constitucional respectiva, 

en razón de que en el presente juicio existe litisconsorcio pasivo necesario, por 

Jo que este última se traslada al procedimiento constitucional, Jo anterior en 

atención a Jo dispuesto en la Jurisprudencia emitida por el alto Tribunal del 

País, sin que ello implique una contravenir el principio fundamental del juicio de 

amparo respecto a la relatividad de las sentencias de amparo, que señala que 

la concesión amparadora únicamente beneficia a el quejoso que la solicito. 

Sirve de apoyo Jo anterior la siguiente tesis jurisprudencia/, 

localizada bajo el siguiente rubro: 

SENTENCIAS DE AMPARO. CUANDO ORDENEN 

REPONER EL PROCEDIMIENTO, SUS EFECTOS DEBEN 

HACERSE EXTENSIVOS A LOS CODEMANDADOS DEL 

QUEJOSO, SIEMPRE QUE ENTRE ESTOS EXISTA 

L/T/SCONSORC/0 PASIVO NECESARIO. Registro digital: 

200201; Instancia: Pleno; Novena ~poca; Materia(s): Común: 

Tesis: P./J. 9/96; Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta; Tomo 111, Febrero de 1996, página 78; Tipo: 

Jurisprudencia. 1 

Por lo que en cumplimiento al fallo federal protector aludido en 

este proveido v comunicado, mediante acuerdo de doce de diciembre del 

presente año, recibido el catorce del mismo mes y año. 

• Esta autoridad deja insubsistente la diligencia de notificación Y 

emplazamiento de fecha tres de abril de dos mil trece, realizada al demandado 

H~CTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA, as/ como el punto primero del auto 

de fecha veintiséis de abril de dos mil trece, en el que se declara rebeldfa del 

citado demandado, as/ como la citación de las partes para olr sentencia. 

• Se deja insubsistente la sentencia definitiva de fecha siete de mayo 

de dos mil trece y las consecuencias que produjo, como lo es: el auto de fecha 

cinco de junio de dos mil trece, en el que se ordena notificar la sentencia 

definitiva al demandado, notificación seis de junio y cuatro de julio ambos del 

año dos mil trece, auto de ejecutoria de fecha catorce de agosto de dos mil 

trece, auto de apertura de sección de ejecución de sentencia de fecha 

veintisiete de agosto de dos mil trece, todas y cada una de las actuaciones 

derivadas de la ejecución de la sentencia: autos de fecha nueve y veintitrés de 

septiembre de dos mil trece, once de noviembre de dos mil trece, punto tercero 

del auto de fecha seis de diciembre de dos mil trece, quince y veintinueve de 

enero de dos mil catorce, trece de febrero de dos mil catorce, veintiséis de 

mayo de dos mil catorce, nueve de junio de dos mil catorce, cuatro de agosto 

de dos mil catorce, diligencia de remate en primera almoneda de fecha 

veintinueve de agosto de dos mil catorce, autos de fecha veinticuatro de 

septiembre de dos mil catorce, nueve, diecinuev-e y veintisiete de enero de dos 

mil quince, veinticuatro de febrero de dos mil quince, trece y veintiséis de 

marzo de dos mil quince, veintiuno de abril de dos mil quince, doce de mayo de 

dos mil quince, diligencia de remate en segunda almoneda de fecha 

veintinueve de junio de dos mil quince, auto de seis de agosto de dos mil 

quince, auto de dieciocho de agosto de dos mil quince, en el que da entrada al 

incidente de liquidación de intereses, as/ como todo lo actuado en el citado 
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cuadernillo, autos de fechas catorce y veintitrés de octubre de dos mil quince, 

tres, once y veinte de noviembre de dos mil quince, diligencia de remate en 

tercera almoneda de fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, autos de diez 

de j unio de dos mil dieciséis, dos y quince de febrero de dos mil diecisiete, 

dieciséis de junio de dos mil diecisiete, diligencia de remate en tercera 

almoneda de fecha veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, auto de remate 

de fecha doce de septiembre de dos mil diecisiete, catorce de septiembre de 

dos mil dieciocho, once y treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, catorce 

de noviembre de dos mil dieciocho, diligencia de remate en cuarta amoneda de 

fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, autos de fecha dos y ocho de 

enero de dos mil diecinueve, diligencia e remate en cuarta almoneda de fecha 

quince de febrero de dos mil diecinueve, auto no aprobatorio de remate de 

veinte de febrero de dos mil diecinueve, auto de fecha veintiséis de abril de dos 

mil diecinueve, diligencia de remate en tercera almoneda de fecha once de 

junio de dos mil diecinueve, auto aprobatorio de remate de catorce de junio de 

dos mil diecinueve, auto de quince de julio de dos mil diecinueve en el que se 

declaró que el auto aprobatorio de remate adquirió autoridad de cosa Juzgada 

y autorización de la elaboración de escritura de adjudicación correspondiente, 

auto de treinta de agosto de dos mil diecinueve en el que se requirió al 

demandado compareciera ante el Notario Público número 4 de esta ciudad a 

firmar la escritura de adjudicación con el apercibimiento que de no dar 

cumplimiento esta autoridad firmará en rebeldfa, auto de diecisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve en el que se le tiene por perdido el derecho al 

demandado y esta autoridad firma en rebeldfa la escritura de adjudicación, auto 

de doce de diciembre de dos mil diecinueve en el que se ordena girar oficio a la 

Dirección General del Registro Público y el Comercio del Estado de Tabasco 

para que la cancelación de gravámenes que pesan sobre el inmueble 

adjudicado, deducidas del JUICIO ESPECIAL DE ACCIÓN REAL 

HIPOTECARIA, 10412013, promovido por el M.O. ARNULFO GÓMEZ 

ALVAREZ Y LICENCIADOS VICTOR MANUEL MENDOZA GARCIA Y JOSÉ 

ANTONIO MARTINEZ SIL VAN, Apoderados Legales de la empresa 

denominada CeNezas Cuauhtémoc, Moctezuma, S.A. de C. V., en contra de 84 

ENTRETENIMIENTO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a través 
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de su Administrador Único el C. ERNESTO ARQUESTY MUÑIZ como Deudor 

y Garante Hipotecario y H~CTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA como 

deudor solidario y garante hipotecario; respecto al demandado H~CTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA, a partir de su emplazamiento de fecha tres 

de abril de dos mil trece, 

• Además de esto se deja SE DEJA INSUBSISTENTE la orden de 

inscripción de la escritura de adjudicación, la orden de cancelación de todos Y 

cada uno de los gravámenes existentes que se comunicó a la Dirección del 

Registro Público por oficio 0227 de fecha dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve, por lo que en consecuencia se ordena la restitución en dicha 

Dirección de los gravámenes que fueron cancelados en el mismo orden de 

prelación en que se encontraban. 

• También se deja sin efecto el otorgamiento y firma de la escritura 

pública 6272, Volumen 145 de protocolo abierto, pasada ante la fe del 

licenciado MIGUEL CACHÓN ALVAREZ, Notario Público número 4 de esta 

ciudad, que contiene ACTO DE ADJUDICACIÓN DE REMA TE otorgada a favor 

de la parte actora CERVEZAS CUAUHT~MOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V. , 

así como la elaboración, cancelación y tildación en el protocolo de la Notaria 

Pública número 4. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, gfrese oficio a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad, para que en cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre 

de dos mil veintidós, emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Tabasco, dictada en el jt¡icio de amparo número 145712022-2, proceda 

inmediatamente de recibir el oficio respectivo, el que se le hará llegar por 

conducto de la Actuaria judicial adscrita, a la cancelación de la nota de 

inscripción de la escritura pública número 6272, volumen 145 de protocolo 

abierto, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, 

licenciado MIGUEL CACHÓN ALVAREZ, que contiene la adjudicación por 

remate judicial, a favor de la parte actora CERVEZAS CUAUHTÉMOC 

MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente en el predio urbano y construcción 

marcado como lote 7, ubicado en la calle Pitahaya de la Zona de Tabasco 

2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 160M2, y 
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la constn.Jcción con superficie de 145. OOM2, con las siguientes colindancias AL 

NORESTE: 80.00 con lote ocho; AL SURESTE: 20.00 metros, con lote nueve; 

AL NOROESTE: 20.00 metros, con lote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con 

calle Pitahaya, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de esta Ciudad, el once de julio de 1994, bajo el número 7534, de/libro general 

de entradas a folios del 65108 al 65127 del libro de duplicados volumen 108, 

quedando afectado por dicho contrato el predio número 104021 a folio 71 de 

libro mayor volumen 407, predio identificado con número de folio real: 121942, 

número de predio: 104021, debiendo quedar el mismo en las condiciones que 

estaban antes de la adjudicación, es decir, a nombre de HÉCTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, debiendo además dejar sin efecto la orden 

de cancelación de gravámenes, que quedo inscrita con número de partida 

5555128, Folio Real Electrónico: 247207, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2022, 

volante número: 200579, recibo oficial: 202111176734, y ordenar la restitución 

en el inmueble de los gravámenes que fueron cancelados. en el mismo orden 

de prelación en que se encontraban, lo anterior sin causar impuestos, debido a 

que se trata del cumplimiento de una orden Federal por la concesión de un 

amparo. 

CUARTO. Gírese además atento oficio a la Subdirección de Catastro 

del municipio de Centro, Tabasco, haciendo de su conocimiento que en 

cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, 

emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, dictada en 

el juicio de amparo número 1457/2022-2, se ha ordenado la cancelación de 

inscripción de la escritura pública número 6272, volumen 145 de protocolo 

abierto, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, que 

contiene la adjudicación por remate judicial, a favor de la parte actora 

CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente en el 

predio urbano y construcción marcado como lote 7, ubicado en la calle 

Pitahaya de la Zona de Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

con una superficie de 160M2, y la construcción con superficie de 145.00M2, 

con las siguientes colindancias AL NORESTE: 80.00 con lote ocho; AL 

SURESTE: 20.00 metros, con Jote nueve; AL NOROESTE: 20.00 metros, con 

lote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con calle Pitahaya, Inscrito en el Registro 
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Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el once de julio de 

1994, bajo el número 7534, de/libro general de entradas a folios del 65108 al 

65127 del libro de duplicados volumen 108, quedando afectado por dicho 

contrato el predio número 104021 a folio 71 de libro mayor volumen 407, Y que 

por tanto deberá, inmediatamente a partir de que reciba el oficio de estilo, 

regresar las cosas al estado que guardaban antes de la inscripción de la 

escritura de adjudicación, es decir a nombre de H~CTOR GUILLERMO 

ORTEGA BONOLA, con la correspondiente restitución de la cuenta catastral. 

QUINTO. De igual manera, gfrese oficio al Notario Público número 4, 

de esta ciudad, licenciado MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, para que en 

cumplimiento a la ejecutoria de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, 

emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, dictada en 

el juicio de amparo número 145712022-2, para que inmediatamente que reciba 

el oficio de estilo, cancele y tilde en el protocolo de la Notaría Pública número 

4, la escritura pública número 6272, volumen 145 de Protocolo abierto, 

referente a la adjudicación por remate judicial, a favor de a favor de la parte 

actora CERVEZAS CUAUHT~MOC MOCTEZUMA S.A. DE C. V., consistente 

en el predio urbano y construcción marcado como Jote 7, ubicado en la calle 

Pitahaya de la Zona de Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

con una superficie de 160M2, y la construcción con superficie de 145. OOM2, 

con las siguientes colindancias AL NORESTE: 80.00 con Jote ocho; AL 

SURESTE: 20.00 metros, con lote nueve; AL NOROESTE: 20.00 metros, con 

Jote 5; AL SUROESTE: 8.00 metros, con calle Pitahaya. 

SEXTO. Para hacer efectivo todo Jo anterior, se faculta a la actuaria 

judicial de adscripción, para que haga entrega de los oficios ordenados en los 

párrafos que anteceden, debiendo recabar los acuses de recibo 

correspondientes, as/ como se habilita para que en dfa y hora inhábiles, 

proceda a llevar a efecto el emplazamiento del demandado H~CTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA como deudor solidario y garante hipotecario; 

en los términos ordenados en el auto de inicio dictado con fecha veinticinco de 

febrero de dos mil trece, debiendo la Actuaria Judicial obseNar que en el acta 

relativa, al correrle traslado, describa los documentos que le entregue para ese 

efecto y obseNe las formalidades que para el caso establece la Ley de la 
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materia, para tal motivo, fórmese una copia de la demanda relativa Y 

documentos debidamente cotejados y sellados. 

S~PTIMO. Para constancia de cumplimiento envíese 

inmediatamente copia certificada por duplicado de este proveido al Juez 

Tercero de Distrito en el Estado, asf como constancias de sus notificaciones y 

acuses de recibo en su oportunidad, igualmente las respuestas de lo ordenado 

y constancia del emplazamiento ordenado .. . " 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICINCO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICINCO DE FEBRERO DE 

DOS MIL TRECE. 

Vistos el contenido de la razón secretaria/ se provee : 

PRIMERO.- Se tiene por presentado al M.O. ARNULFO GOMEZ 

AL VAREZ y licenciados VICTOR MANUEL MENDOZA GARCIA y JOSE 

ANTONIO MARTINEZ SIL VAN, con su escrito de cuenta y anexos, en sus 

carácter de Apoderados Legales de la empresa denominada CERVEZAS 

CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. de C. V., personalidad que acredita con la 

copia certificada de la Escritura Pública número 35,597, pasada ante la fe de la 

Ciudadana Licenciada EDUARDO ADOLFO MANAUTOU A YALA, Titular de la 

Notaria número 123, de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, personalidad que 

se te tiene por reconocida para todos /os efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo hágase/e devolución de la copia certificada con la cual acredito su 

personalidad, previo cotejo y certificación que se efectúe con la copia simple 

que exhiba para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con ese carácter promueve juicio en la VIA ESPECIAL JUICIO DE 

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra de la persona moral denominada B4 

ENTRETENIMIENTO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a través 

de su Administrador Único el C. ERNESTO AROUESTY MUÑIZ como Deudor 

y Garante Hipotecario y el C. HECTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA como 
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Deudor Solidario y Garante Hipotecarlo, quienes tienen su domícílío para ser 

notificados y emplazados a juicio el ubicado el primero en la Calle Principal, 

Casa 28 del Fraccionamiento Portal del Agua. del Centro. Tabasco. v el 

segundo en el domicilio ubicado en la Calle Pitahaya número 7 del 

Fraccionamiento la Choca del municipio del Centro. Tabasco, de quienes se 

reclaman las prestaciones contenidas en los numerales /), //), 1/1), 111), IV, Y V}, 

de su escrito inicial de demanda, las cuales por economfa procesal se tienen 

en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfculos 203, 204, 205, 206, 211, 

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 

2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuestas. en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Ubro de 

Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

TERCERO.- En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 de la 

Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 

certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su 

debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para 

que realice las gestiones en el Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo. 

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 

curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la mi ma 

finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 

demanda. 
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CUARTO.- Consecuentemente con las copias de la demanda Y 

documentos exhibidos, córrase traslado a los demandados para que en el 

plazo de CINCO D{AS HABILES, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando 

en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de 

éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y 

oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo 

que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los 

efectos de ofr y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 

subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 

el numera/136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO.- Por otro lado, requiérase/es para que en el acto de la 

diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de 

aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 

respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 

arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiéraseles para que en el plazo de TRES 
DI AS HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifiesten si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 

acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

SEXTO.- Señalas los actores como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurídico ubicado en Avenida Gregario Méndez 

número 1710 de la colonia Jesús Garcfa de esta y autorizando para tales 

efectos así como para recoger toda clase de documentos a los Licenciados 

JOSE RAUL GUZMAN GOMEZ, YULIANA DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

JESUS MANUEL DEL CAMPO SALVA y GUBET ADERRAMAN SANDOVAL 

MADRIGAL. 

Asimismo los ocursantes nombran como Representante Común en el 

presente asunto al M.O. ARNULFO GOMEZ AL V AREl, de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 7 4 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. 

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor estas se tienen 

por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurfdico legal 

que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 

la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 

la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 

los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 

de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si 

no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 

forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 

competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 

aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 

caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 

hasta su conclusión. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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Así Lo Proveyó, Manda y Firma la Doctora en Derecho Maria Isabel So/ís 

García, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana 

Licenciada lvette Delfina Rodríguez Garcfa, que Actúa y da Fe. 

" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
TRINTA OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VIENTICUATRO EN ESTA CIUDAD DE 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abnl de 2008. Materia(s) Civil. Tes1s. 
1a/J 1912008 Página· 220 " 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial d el Estado, que conforme a lo estipulado en el 
articulo 1. fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION 
DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO ha estipulado que la edición ordinana del periódiCO oficial del Estado, 
se realtcen Jos dlas miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el 
articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que 
alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas mismas que serán 
tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a los interpelados HtCTOR FARIAS 
COLL y CARMEN COLL MONTALVO, que deberá comparecer ante este 
Juzgado Pnmero Civil de Primera Instancia del Pnmer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Mández Magafla sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de A lasta), a recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, dentro 
del término de cuarenta dlas hábiles, contados a partir del die siguiente al de la 
última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a 
part1r del dla siguiente de vencido dicho término, y a partir del dla siguiente, 
(Jmpozará a co"er el término de treinta dlas hábiles para qua dé cumpltmiento a 
lo ordenado en el auto de fecha cuatro de agosto del dos mil veintiuno 

Notíffquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO TABASCO, MÉXICO, LICENCiADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .... 

Ins erc ión del auto de fecha c uatro de agosto d el d o s mil 
vem t iu no. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee. 
PRIMERO. Se tiene por presente a CONRADO ALOR CASTILLO, 

promoviendo en carácter de apoderado le~al de BBVA BANCOMER. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER. tal y como lo acredita en térmmos de la copia certificada del 
mstrumento notarial número 117,988 de uno de febrero de dos mil diecisiete, 
otorgada ante la fe del /ícenciUdo CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 
número 137 de la Ciudad de México, personalidad que se les tiene por 
reconocida para todos lo~ efectos legales a que haya lugar; con su escrito inicial 
de demanda y anexos consisi• •ntes en: copia certificada y simple del instrumento 
notarial número 117,988, un • !.lado de cuenta certificado con c1fres al dla en 
ongmal, una escrituro públic.:a número 22,065, y dos traslados, con el qua 
promueve DILIGENCIAS DE f-'ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
pero notificar e HÉCTOR FAR AS COLL como acreditado y garante hlpotecano, 
y a la sef1ora CARMEN COLI .fONTAL VO, corno obligada solidario, ambos con 
domicilio para ser noüficadc ' Jos domicilios ubicados en la casa habitación 
rdificada sobro el predio u identif cado como unidad pnvatrva, número 32, 

ubicado en la calle pas~;, ; hermosa, sección Lomas número 701, del 
Fracc10fléUf1iento t-eSICfencial -pfaza Villahermosa •, del municipio de centro de 
esta ciudad. y/o en fa calle Jaime Reynes Escala, numero 204, de la colonta 1 ro 
de mayo, del munic1pio de Centro, y /o calle Gregario Méndez magaña número 
114 de la Colonia Tamultá de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 710, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, asf como el articulo 2066, 2283 del 
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Código Civil v1gente en el Estado, se da entrada a la notificación judicial en la vía 
y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno ba¡o 
el número que fe corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad 

TERCERO. En tal virtud, túrnense los presentes autos a la actuaría 
judiciaf adscrita a este Juzgado, para Jos efectos que notifique a Jos ciudadanos 
HÉCTOR FARIAS COLL y CARMEN COLL MONTALVO; haciéndole saber que 
BBVA BANCOMER, SOCfEDAD ANÓNfMA, fNSTfTUCfÓN DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER a través de su apoderado legal 
CONRADO ALOR CASTILLO, que en términos de fa cláusula décima tercera del 
contrato de crédtto simple con interés y garantla hipotecaria, dectdió dar por vencido 
anticipadamente al plazo que le dio en el mismo, para que fe pagase el monto del 
crédito que le fuera otorgado, en razón de que no la han pagado en forma fntegra m 
sucesiva, las amortizaciones de capital de taf crédito. 

As1mismo, BBVA BANCOMER, SOCfEDAD ANÓNIMA, JNSTfTUCIÓN 
DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de 
su representante fagaf, requiere el pago de la cantidiid de $2788,653.09 (dos 
millones setecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos 09/100 
moneda nacional), como importa total del safdo insoluto del capital adeudo y 
vencido, y los intereses ordinarios originados por los meses que corrieron de abril a 
julio de 2020 y por el periodo comprendido del 01 de agosto def 2020 al dla 31 de 
mayo del presenta a,o, asf como los montos que por intereses ordinarios se Stgan 
generando hasta la fecha en que se le haga el requerimiento ordenado. 

Debiéndose/e correr traslado con cop1a del escrito inicial y sus anexos. 
CUARTO. Por otra parle, una vez satisfecha la notificación ordenada en 

el punto antenor, archfvese el presente asunto, anotándose su baJa en el libro de 
gobierno para todos Jos efectos conducentes y como lo solicita el promovente 
expidase a su costa copia certificada de todo ef expediente previo pago de los 
derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibido que obre en 
autos, de conformidad con el artfcufo 113 del Código de Procedimientos C1viles en 
vigor. 

QUINTO. Señala como domiciliO para ofr y reciblf citas y notificaciones en 
la Calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del fracc1onamtenlo Plaza 
Vi/lahermosa, en Villahermosa, Tabasco, autorizando para qua tales efectos, así 
como para recoger toda clase de documentos indistintamente a los licenciados 
MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, MIRIAM 
BEATRIZ LUIS JIM~NEZ, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, KRISTELL ROXANA 
SÁNCHEZ LEYJA, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA 
MORALES, IVONNE PALACIOS FLORES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA y MARIA 
DE JESUS PAZ RAMÍREZ, as/ como a /os ciudadanos JOS~ EDUARDO 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, JANET V/DAL REYES, PATRICKS JESUS SANCHEZ 
LEYJA, SUSANA SUAREZ PEREZ, MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO y 
MARIA ESTHER CRUZ GARCIA; Jo anterior de conformidad con los artlculos 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada del instrumento notarial número 117,988, original de la escritura pública 
número 22,065 y un estado de cuenta certificado original, glosándose a los autos 
copias debidamente cotejadas de /os mismos 

SEPTIMO. De conformidad con Jo previsto por los artfcu/os 1". 6", 8", y 1 7 
Constitucional, 11 J del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que es 
un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovac1ones tecnológicas, ast 
como el derecho a una JUSticia pronta, se autoriza a /as partes de este proceso. 
terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constanctas 
del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse 
con probidad y lealtad procesal, en término del articulo s· del Código de 
Procedimientos CIViles en vigor. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. se hace del conocimiento de /as partes que. La (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando asf lo soliCiten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a fa publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá mamfestar en 
forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al jwcio, SI las mismas 
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deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de Jos Sujetos Obligados. Mamfestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o proebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notiñquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, M8GCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA OLGA JANE T MORALES ZURITA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente a la parte actora CONRADO ALOR 

CASTILLO apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, 
/NSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 88VA 
BANCOMER, con su primer escrito de cuenta, autorizando para los efectos de 
ofr y recibir citas y notificaciones a su nombre a los Ciudadanos SEBASTIAN 
ALOR VAZQUEZ y SEA TRIZ VALENTIN SOSA, de conformidad en términos del 
artículo 138 del código de Procedimientos Cíviles en vigor. 

SEGUNDO. Con el segundo de los escritos se tiene al citado 
apoderado, solicitando se aclare el proveído de fecha cuatro de agosto del 
presente año, en el sentido que se precrse que la cantidad que debe requerirse 
a la parte interpelada es por la cantidad de $2,788,653.09 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 09/100 MONEDA NACIONAL), saldo insoluto adeudado y vencido 
relativo al crédito que se le otorgo al interpelado; por los intereses ordinarios 
generados por los meses que corrieron de abril a julio del 2020 y por el periodo 
comprendido del 01 de agosto del 2020 al día 31 de mayo de dos mil veintiuno y 
por el impuesto al valor agregado (l. V. A.), de los referidos intereses ordinarios 
originados por los meses de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido 
del 01 de agosto del 2020 al 31 de mayo del 2021; dfgasele que no ha lugar 
acordar favorable su petición por lo que respecta a su solicitud de aclarar la 
cantidad y periodos de intereses ordinarios que so/icHa se requiera al 
interpelado, toda vez que di=has cantidades ya fueron precisadas en el 
segundo párrafo del punto tercero del auto de inicio de fecha cuatro de agosto 
del presente año. 

Ahora bien, en tJ.(Janco a lo que solicita se aclare respecto al impuesto 
al valor agregado (l. V. A.), de lvs referidos intereses ordinarios originados por los 
meses de abril a julio del 2020 } per el periodo comprendido del 01 de agosto del 
2020 al 31 de mayo del 2021 ,. de la revisión hecha a los presentes autos se 
advirtió que dicha prestación tue reclamada por el promovente en su escrito 
inicial de demanda de fecha ' · ce de julio del dos mil veintiuno, sin embargo, no 
fue proveida en el auto de imc de fecha cuatro de agosto del presente año; por 
lo que como lo establece el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se regur.-rrce el presente procedimiento para quedar de la 
srguiente manera: 

Se ordena requerir a los interpelados HECTOR FARIAS COLL como 
garante hipotecario y CARMEN COLL MONTAL VO, como obligado solidario, el 
impuesto al valor agregado (l. V. A.), de los intereses ordinarios originados por los 
meses de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido del 01 de agosto 
del 2020 al 31 de mayo del 2021. 
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NoUfíquese por lista y cúmplase. 

AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA IFN DERECHO NORMA 
ALICfA CRUZ OLAN; POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETAP.IA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA OLGA JANET MO~Al.ES ZURITA, QUE ACTUA 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAD.), CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretantJ.I, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el ltcenciado CONRADO ALOR CASTILLO. 

en su carácter de apoderado legal efe la parte actora, con su escrito de cuenta, 
en el que por Jos motivos que expone en su ocurso, refiere que hubo un cambio 
de denominación del nombre de su representada, por Jo que actualmente su 
poderdante resulta ser BBVA M~XICO. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, lo cual acredita 
con la copia certificada de 1& escritura número 129,253, pasada ante la fe del 
licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 137 de ciudad de 
México, manifestación que se le tiene por hecha pora los efectos legales 
conducentes, debiéndose al momento de notificar al interpelado del auto de 
inicio, la deberá la fedataria deberá hacerlo de igual manera en términos del 
presente proveido. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

LICENCI 
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SEGUNDO. Asmismo. se lns18 al ac:1uano judicial adscri:3 a este juz¡¡ado pata QUe a partir de las siguientes adUaCiones 
que se les ha!¡an a las pafliOS ,_, a nornb<e de la nueva denominación " c1ear BBVA M6xlco, SOCiedad Anóní~. 
ln-ón de BallQI Múltiple, Grupo Financiero BBVA M<!xico. 
NOnRQUESE POR LISTA Y CUMPI.ASE 
A$1 10 I)«::'YeyÓ. manda y firma la Licenciada GUAOALUPE LOPEZ MADRIGA~ Jueza del Juzgado Segoodo CM1 de 
Prime<a InstanCia del Próner 0.Stl11o J- de Centro. por y anlo o1 Sacrelarlo Judicial Uc:endado MIGUEL ANGEL 
ARIAS LOPEZ. que auto~ y da fe •.• •. 

Inserción del auto de inicio de cuatro de agosto de dos mi l veintiuno 

• ..• JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL OE CENTRO. TABASCO 
CUATRO DE AGOSTO OE DOS MIL VEII'ITIUNO. 
VISTO. El conteni<lo de la cuenta secretllrial. se provee: 
PRIMERO. Téngase por pr_.-.e alloc:encl8do CONRADO ALOR C.ASnLLO, con su osc:rito de cuenta y ane>co5, en su 
caracter de apoderado Legal de BBVA Ba""ome<, Sociedad Anónima, lnstltuclón de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA aa.,.....,..., como 10 acted•la con la copia certificacla d<ll IH1imonio de la escrilura pública núm..., 
117.988, pasada ante la fe del ~Ciado CARLOS DE PABLO SERNA. Nota<1o I'IJblloo Núme<o 137 de la Ciudad do 
Méllioo. persona5dad que se le reconoce pata 10dos los e!eaDs legales a que naya lUgar 
Con tal carácter promuever> Procedimiento Judicial no Contencioso de Notlflc:aclón Judicia~ que se le haga al seOOr 
RAIION VENnJRA OSORJO, c:cmo ·-lado· y •Gafar.te Hipolecano', con domodtlo pera ser notificado!!!...!! 
Dtpt@mmtg tres ubiqdo en la P1tnbJ Atta del Predio Urt.ano lc?caliydo en la ctflt Aauit. número cuatrodentot 
tres de la Colonia Alfltt dt Staa dt la CjudJd de Villahermosa dtt municipio dt Ctnttg del Estado de Tabasco. 
SEGUNDO. Con lt.nlamenU> en los artK:l*>s 2066, 2283ydemás aplicables do! Código Civillligente, 24. 27.28 fracd6n 
11111, 710, 711, 714 y demés .....,...,. y aplicables del Código de Proceoom eniDS CMies on ,.gor, se da entrada a la solei!Ud 
en la vía y forma propuesta, fórmese el e>q>edlenle, regístrese en el ibro de golllemo con el número que le OOITesponda y 
<leso a'ollso de su inic:oo a la H ~. 
TERCERO. Cano 10 soliata el promovente, NotiliqueS<t al cludaelano RAMON VENTURA OSORIO, como 'Aaeditado' y 
'Garante Hlpotecarlo",IO soguoen:e: 
L- Notjfiqvese o avise que su representada, en término de la ctáus,da décima tofcera dot contrato simple oon interés con 
interés y garanUa hlpotecalia QUe con el eelebtó como acreditado y Garante H•polecaño, decido dat poc' vencido 
antldpadamente el plazo qua te dio en ese ccntrato para que le paga el monto del crédito que olorgó y <lemas accesorios 
del mismo. en virtud do que no le ha pagado. en fonna Integra ni sucesiva. las amortiZaciOnes de Capital de tal Cródtto n1 
tos intereses ordlnal1os do 61. esl como el Impuesto al Valor Agregado (t.V A) do este último concepto. a cctdados en diCho 
contrato. en ccnseeuenda: 
l. Se le Requiere para que pague a su rt!PfOSOntada la cantidad de $1.109.660.38 (un mi1Óf1 cienlo raJeve mi SGiselento6 
sesenla pesos 36/100~N.). como Importe de los Conceptos que en sus mon10s • ccnbnuaclón se detala. calculados al d.a 
31 de mayo del 2021. asl ccmo los montos que se sigan 90t"""'ldo hasla la facha en que se le haga el requerinien!D. 

L 1.· Saldo insclito del ca¡:ilal adeudo ywncldo relatNo alciladocnldilo: $957 .D44.80 
2.· Intereses Ordinarios OIIGlnados de Abril a ~ do1 2020, y pOr él penado ~ 
del 01 de A.<IOSto del 2020 al 31 do ma.o dol 2021, reteren:es al aédilo m•K:iol 18do: 

$139.617.47 

3.· lmpueslo al valor agregado (1 VA) de los Intereses Ordinarios ongwl8dos do abnla jiAio 
del 2020 y por el penado comprendido del 01 de agos1o del 2020 al 31 de mayo del 2021. 

$ 12,998.29 

releran!85 al Ctédi1o menCIOI'I8do: 
TOTAL $1 ,109,660.36 

CUARTO. Señala al ocurf.étflte dOmtdtto para olr, redDir toda da$& de Oitas, noti1'JCaelones. el ubicado en la calle Emiliano 
Zapata número 301, c;.as• 1 del Fracelonamlento Plaza Villahermon, de eat• dudad de Villahermosa. Tabasco. 
autoriza para tales elec:IOS, ast como para recoger documentos, lndlsllnlamente a los licenciados MANUEL JESUS 
SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR. MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMENEZ, MERCEDES GARCIA 
CALDERON, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, DANIELA COROOBA 
MORALES, IVONNE PALACIOS FLORES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA Y MARIA DE JESUS DE PAZ RAMIREZ, asl 
como a los ciudadanos JOSE EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ. JANET IIIDAL REYES, PATRICKS JESUS 
SANCHEZ LEYJA, SUSANA SUAREZ PEREZ. MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO y MARIA ESTHER CRUZ 
GARCIA, aulorizacion que se le ú- por hedla para todos los efectos tegoles a quo haya lUgar, d& ccnlonnidad con los 
artlo.Jios 136 y 138 do1 código de Procedimienros Civiles en IIIQor. 
QUINTO. Cano lo soliola el promoYen11e, do conlormldad con el articulo 113 del Códogo de Prooedmlentos Civiles en 
vigor, mcplclasele en su momenl!>. oopoa cert1ftcada de IOdo lo actu8do en el-te o><Ped!ente. prellio el pago de los 
dereellos fiscales corres¡>Clfden*· ccnolanáa y finna de recíllido que obre en au\!OS. 
SEXTO. Asmismo, ,.seleo -.oón del poder con el que acrecita1on su penona- prellio COiejo y ee<1ificaoon que 
-.eta secrelaria en a.- con las coplas simples que para ello e>chibe y forma - olo<gué de recibido. 
SEPTIMO. Guárdese en la c:a,a de segLWidad de es1e Juzgado, la ccpoa cert.lic:ada dellnstrune!WO notanal número 111 
988: copia cerlificada del insJnmenl!l) notarial número 19,812 y m es lado de .,._,. 0<1glnal; y déjese oopia cotejada en el 
expediente que se forme. 
OCTAVO. Oe confonnlclad con lo d$p00Sio en los artlculos 6 tracei6n ti do la ConsbiUCión PoiiLCa de los Eslados Ur.dos 
Mexicanos, 1. 4. 113. 116 de la Lay General de Transparencia y Accoso a la lnformac:o6n Pública. 3 fracciones XV y XXV. 
73 fTacci6n 111, 76 !racci6n XXXIII y Xl.IX. 80 y 87 d& ta Ley de Transporenda y ACCMo a la Información Pública del Estado 
de Tabasoo. dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentBclón tiene por objeto otorgar el ac:ceo¡o a 
la Información al gobemado que la sollclle. asl cerno difundirla, protegiendo la onformaclón considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a 1M partes que: 
a) La sentencia ejeoutoria<!a o reoOiuclón si fuere relevante que se dJCte en el p<eoonte asunJo, estatá a disposición del 
público para su conS<IIta, cuando asl lo solicllen conforme al procedimiento de aocoso a lo Información. 
b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presenle una solic:ilud do 
acceso a alguna de las resoiUQClfWS J)ll>licas o a las pruebas y demás consl8nctas que obren en el expediente respecllvo. 
así como para ejercer los clefechos de acceso. rectificación y de cancetaoón de los datos pe<sonales que les condeman en 
este expediente. 
e) Deberá manlfeslar en IOrma o><ptesa al momento de allegar prueb<ls o constanoas al juicio. si las mismas d­
oonslde<arse como_.....,_ o con'ldoncia!es con base en lo dispuesto en algún tratado io:.,•oaciorlal. en fa Ley General 
o Es:atal de Transparenc:aa y Aot:1flso a ta Información Pílllllca ylo ley Generlll de Pn:llecci6n de Datos Personales en 
Posesión de los &Jjeo:ls Obligados. 
r.Ja¡!ifestac:io¡ I8S que d-*' realizarse dentro del presente -· hnl• a!l!!! dt que 1t diete el fallo· en fa lntelgeneaa 
que será faeoJtad de la Unidad Admi !iabatlva OOITespondienre delennonar si .tal Oj)05icl(on sune sus el~. cuando se 
presente una soiciiUd de acceso a alguna de las resaludones públicas o PI\Jel)aS y oons1andas que obren .., el 
mcpeá~ente. en la medida que no tmpoda oonooor el criterio sosl<rido por ,. 6fgano J<ltlsclociollal. 
Además, aún en el caso de que no _,an su derecho de oposicl6n. en la versión públ1ta oorrespordente que se realice 
se suprimirá la inJonn~ c::onsklerada Jeoalmen.te reservada o confidW'ICW:I que ttneuadre en tos supuestos sonataoos en 
los altirulos 121 y 12~ de la Lay de Transparencia y /4cl::leso a la Información Púbflea del Estado de Tabascc. 10 que se 
hará en los términos de los cnlenos para la s...,reslón de inform9Clón conr.denclal o resenrada y de la elaboración de 
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versiones públicas, provistos en los artíwlos 22. 23. 25. 31. 37, 38. 39. 41, 44. 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los iooamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos .., materia de transparencia y acceso a 
la inlormacíón pública que deben observar las áreas aOO!inistrativas y órganos j..-isdicdonales que dependen del ConsejO 
de la Judicatura ool Poder Judicial del Eslado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Periodo de Labores. celebrada el tres de mayo oo dos mi diecisiete. 
Por último, dígaseles que el consentimiento del litular oo los datos personales soUcitados por un partia¡lar, doberá 
otorgarse por escrito incluyoodo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial. o boen a través de un modio de 
autenticación y didla información personal quectara incluida en u n sis-tema de datos personales~ da confomudad COif'l 10 
previsto en el articulo 24 del awetdo cllado. 
NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispueslo por los artirulos 8 y 17 de la Constitución Política de los Eslados Unidos 
Mexicanos. siendo un hecho notorio que las Innovaciones lealológicas permiten a las partes el acceso a las constan<:ias 
que obran en el expediente de...,. manera mas á gl medianle el uso del scanner. la cámara fologáflca, lectores láser u 
otro medio eledrónk:o, en aras de ooa jusfida pronta y expedida se hace s.aber a las partes que quedan autorizadas 
para copiar const:anctas o reproducir &1 contenido de l:as re5oluelone:s qua obran en el expediente en los mismos 
ténnlnos que se encuentran autorizados para su coM utta, con la preasión de que para la reproducc.ión de 
aduaclonos por cualquier medio eleatónico. debef<i observarse por seguridad juridica lo Siguiente: 
a) Las herramiemas deberán ser uUu.adas oon lealtad procesal. 
b ) No se reproducirán documentas o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
preW>mcnte debe mediar'-"'" no~ficación personal a la parte Interesada en oblener la reproducción. 
e) Se dejara oonstanda en autos de tal ac1o. sin que implique que la fe p(JI)IIca del secreiano de awetdos 
quede oamprometk!a respecto d e la posteoor reproducción o odición que hagan los Interesados. 
d ) cuando se solicite oopia.S sóto parte de oo docunento que obre en al expediente. deberá recaer aOJardo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés oomoenga. 
Sirve óe apoyo a lo anteñor. el criterio intetpmladvo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. que bajo el rubro, texto y datos de localización d'oc:e: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN L A LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Epoca. RegiStro: 167640. lnslancia: Tñbunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Nslada. Fuente: Semanario Judicial de la Foderaclón y su Gaceta. Tomo XXIX. Marzo do 2009. Materia(s): Civil 
Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 .. ." 
DECIMO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 0612020. do 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos 
del Tribunal Supe- de Justicia y del Consejo de la Judiealura d el Estado, por el que se reanudan las labores 
j..-iscliccionales y adminislrativas en el Poder Juá!da! del Es lado d e Taba seo. se emiten medidas sanllarlas para regresar a 
la nueva normalidad: derivado de la emergencia sarvtatia generada por la epidemia del Wus SARS-CoV2 (COVID-19). al 
cual se ha hecho referencia. se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartk:i6n de justicia. a través d el uso de las lecnologias de la inlonnadón y: con ello. hacer frenle a la presente 
contingencia, oomo a otras quo oo ot futuro pudieran suscitarse. 
En es!e tenor. oonfoone lo establece el articulo 131. tracciones IV, VI y VIl, Código de Procedimientos Clvllcs. en el que 
señala que. las notificaciones se deberán de haoer por CCWTeo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a 
los anteriores, que estime pertinoote el juzgador. 
Tomando en cuenta kJ anterior. &a les requiere a las qarte!i o .sus autorizados para que en~ caso que desees"~ c:::ue las 
notifiCaciones se les realicen por correo electtóni<:O, mensaje d e texto o WhatSApp. lo manifiesten expresamente a través 
de es<:ritos impresos; para lal electo deber3n de indicar la cuen1a de eo<reo. ylo el rúnero del telélono en el que deba 
realizarse la misma. 
En la inleligencla que las resoluciones que se notifiquen ""' electtórica deben de transmitirse ooml)lelaS y legibles y 
Sd"tirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
De la rnisma forma. se les haca dot conocimiento que en el acuerdo en el que se te avtorice QtJe la notificación se le realice 
por el modio electrónico que solicile. se le Jndicará el correo Jnslltuclonal o el número telefónico del actuario judicial. por 
medio del cual le practicará las notifJCadOnes respectivas. 
Asi también, en el caso al momenlo de realizarse la notfficaclón vía electrónica, el actuario Judicial una vez que la haya 
enviado. deberá oo imprimlf la panlalla de envio y recepción del mensa¡e. A la par. deberá de levantar aela ponnenoñzada 
en el que haga constar. la hora y fecha d el envio de la notificación. para que, estas soan agregadas a los autos del 
expodienle y se tenga por pracllcada la misma. 
Por lo que. deberá roalizar su registro ante el Sistema de Consu!ta d e Expediente Judicial Eleclrónioo y Notificaciones 
"SCE.JEN, en la página: hltlieje.ISí-tabasoo.gob.mx/. 
NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO GUAOA~UPE LOPE.Z MADRIGAL, JUEZA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DlSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL U CENCIADO MIGUE~ ANGE~ ARIAS LOPE.Z, QUIEN 
CERTIFlCA Y DA FE. .. •. 

POR MANDADO JU D ICIAL Y PARA SU PUBLICARÁN POR TRES VECES DE T RES EN TRES 

OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN U N O D E LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACION 

QUE SE EDITAN EN E ST A C IUDAD; S E EXPIDE EL P RESENTE EDICTO C ON FECHA VEI NTIOOS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA C IUDA D DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

:4t~ · 6é.if .. . . ' 

; -~-,~MIGUEL 
"'-. 1 .. <:1-.: • ..... .... . -....... ~,....- -:-

licc. 
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en 10.00 metros con propiedad privada; al ESTE: en 
20.00 metros con propiedad de la señora CRYSTEL 
BALCAZAR PEREGRINO y al OESTE: en 20.00 
metros con parte reservada". 

Siendo que a dicho inmueble se le fijó un valor comercial por la 
cantidad de $2,836,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL PESOS 001100 M.N.) y será postura legal para el remate la 
cantidad que cubra dicha cantidad, de conformidad con el artículo 434 
fracción 1 del Código Procesal Civil del Estado. 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
Tribunal superior de Justicia en el Estado de Tabasco, con sede en esta 
ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 
Código Procesal Civil en vigor del Estado, anúnciese la presente subasta 
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor Circulación que se 
editen en ésta ciudad; expídanse el edicto y ejemplares correspondientes, 
convocando postores que quieran participar en la subasta en comento. 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y 
edictos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 
Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) 
MARIA DOLORES MENA PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe ... " 

{AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES). 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. 

..:;;::;..:JJlz~ado Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca, Tabasco, 
Cafle-l"MJ;;:Ji;í;o, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:{993) 592 2780 Ext. 5120. 

juzgadosequndocivilnacajuca@tsj-tabasco.qob.mx 
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No.- 11058

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para orr y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado, conforme a 
los artrculos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De Igual manera, se les requiere para que en el plazo de tres dfas hdbiles, 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, manlfleste si acepta o no 
la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca. 

. Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dras" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
dras hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer d(a hiibU siguiente. Sirve 
de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICfOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 12.2, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena tpoc:a; 
Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materla(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 
220. 

Ahora, para el caso de que alguna de fas publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dra lnhilbU, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado ~nlcamente publica los dras miércoles y silbado de cada semana, y con fundamento 
en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se 
habilita Jos dras y horas Inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Notlffquese por lista y c~mplase. 
Asr lo proveyó, manda y flrma la licenciada Rosella Correa Carda, Jueza Tercero Civil de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la 
Secretaria Judicial licenciada Reyna Mlosotl Nrez Pá'ft, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe 

Inms.cdpdónde.l. auto dejnido de .mKukabrilde_dos..miLYelntitrés 

Autp dc lnldp 

H. C6rdenas, Tabasco, a once de abril del dos mn vefntltrá. 
En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artrculos 9, 108 
y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ac••euta· 

t ltlmKI6n 
Por presentada a la licenciada Rodo Hernández Domrnguez, en su carácter de 

Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la VIvienda para los TrabaJadores, 
personaUdad que se le reconoce en términos de la copla certificada de la escritura pllbllca 
101,429, del libro 3,31, de quince de abril de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Notarlo 
Público número g8de la Oudad de México, que exhibe en coplas certlflcadas, con su escrito 
de cuenta y documentos, consistentes en: 

(01) copla certificada de la escritura pllbllca 101,429, del libro 3,31, de quince de 
abril de dos mil veintiuno; 
(01) copla certificada de la escritura pllbllca 5,686, volumen 116; 
(o1) copla simple de cedula profesional; y, 
( 02) traslados. 

Con los cuales promueve Juldo Especial Hipotecarlo, en contra de Samuel Angles 
Olan, ma&~ad de a~eudal:y Silvia Mercedes Aldazaba Bernal, en su calidad 
de Gilri1Dte Hipotecarla, quienes pueden ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado 
CG5CI C-7 en condominio del conJunto habltadonal denominado •en ublr:tldo en Id CtJIIe 
dledsMs de septiembre núrnei'O seis del Fn.rcdonamfento VlfltJ Esmeftlldcr de este municipio 
de Ccirdencu, TGbdsco, de quienes reclama las prestadones sefíaladas en su escrito Inicial de 
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demanda, las cuales por economra procesal se tienen por re~roducidas como si a fa letra se 
Insertaren. 

1.- Fundamentación 
Con fundamento en los artfculos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos y 

aplicables del Código civil en vigor, asr como los numerales 204, 205, 211 al113, 571, 572, 574, 
al578 y 579 del Código de procedimientos civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la 
vra y forma propuesta. fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y 
dese aviso de su Inicio a la superioridad. En virtud de que los:documentos base de la acción 
reúnen los requisitos establecidos por los artfculos 571, 572 y 573 del código adjetivo cMI en 
vigor. · 

3.- Notificación y emplazamiento. 
Con las coplas simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 

debidamente sellados y rubricados, notlf(quese, córrase traslado y emplácese a las partes 
demandadas en el domicilio senalado por la parte actora, para que dentro del término de 
CINCO orAS HABILES, contados a partir del d(a siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente provefdo, produzca su contestación ante este juzgado, oponga 
las excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su parte, advertidos de que en 
caso de no hacerlo se les tendrán por admitidos los hechos sobre los que dejaron de 
contestar¡ de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 574 del Código procesal aplicable 
al presente asunto. 

Asimismo requl~rase a los demandados para que en Igual t~rmlno sel"ialen 
domicilio y autoricen personas en esta Ciudad, para orr y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerfo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. ---=----=--4.-5e ordena Inscribir la demanda 

Se ordena girar atento oficio al Registrador Pllblico del Instituto Registra! de 
esta ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda Inscriba la presente 
demanda, haciéndole saber que anotada que sea la misma en el registro público 
correspondiente; no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, dUigenc:ia precautoria solicitada ante el juez por acreedor con meJor derecho, en 
fecha anterior a la inscripción de la demanda, siendo el bien hipotecado ubicado en casa C·7 
en condominio del conJunto habftacloncrf denomJncrdo "C" ubicado en fa calltt dfttdséls dtt 
SC!ptlttmbre nómftro seis dttf Fracdoncrmlmto Vl1kl EsmC!r'Gida dtt ate municipio dtt C4rdencrs, 
Tabasco, con una superficie total de 188..37 m2, localizada dentro de las medidas y 
collndanclas siguientes: 

Al Norte: 1~ un metro veinte centlmetros con ,, ... común. 
Al Oriente; t.os un metro cinco centímetros con casa C-8. 
Al Norte: 1.75 un metro setenta y cinco centímetros con casa C-8; 
Al Poniente: 56 centrmetros con casa C-8; 
Al Norte: 7.G7 siete metros con siete centfmMros con casa C-8; 
Al Oriente: zt.l<f veintiún metros velntfa~atro centlmetros con lote .. P''; 
Al Sur: 6.6f seis metros con sesenta y un centrmetros con lote ••p•; y, 
Al Poniente: :1.1.19 velntflln metros diecinueve centfmetros con casa C-6 
Documento que quedó Inscrito en el Registro Pllbllco de la Propiedad y del 

Comercio (hoy llamado IRET) la ciudad de Cárdenas, Tabasco, con fecha 14 de diciembre de 
1995, bajo el nón'lero 2,014 dos mil catorce del libro General de entradas a follo 91 noventa y 
uno del libro de condominio volumen 1: cuatro. 

!'J.- DeP.G$Itarlo fudldal 
Se requiere a los demandados para que en el acto de la diligencia 

manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarlos judicial y de no hacerlo en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material del bien al actor, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 575 del Nuevo Código de 
procedimientos civiles en vigor, y en caso de no entenderse la dRigencla con la parte 
demandada, ~sta dentro del término de TRES O(AS HAIIILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto manifieste si acepta o 
no la responsabRidad de depositario, entendiéndose que no la acepta .si no hace 
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manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material del departamento. De igual fonna, y con apoyo en el numeral229 Fracción 1 y 11 del 
citado ordenamiento legal, se le apercibe a los demandados que en caso de no dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los hechos de 
la demanda que delf! de contestar, requiéraseles para que señalen domicilio y autorice 
personas en esta ciudad para los efectos de orr y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerte las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 
sus efectos por lista fijada en Jos tableros de avisos de este juz@:;;.d;;;.;o;.... ____ _ 

~ ... ~!!~~------~--------~~~ 
En cuanto a las pruebas que ofrece la ocursante en su escrito de cuenta, 

drgasele que las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno • 
... Domk:Uio I'OC8UJ Y nas autarlu 

Toda vez que la actora no señala domicfllo para orr y recibir citas y 
notificaciones con fundamento en el artf'culo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, se le seflalan las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado, hasta en tanto sef'iale domicilio en este municipio; asimismo, se le tiene por 
autorizando para ello a la licenciada Jaquellne Hem,ndez Sarabla, esto de confonnldad 
con el numeral138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo proporciona correo electrónico lUddJ.tQ@gnJpoconjur.com.mx y 
los números telefónico 993461-40o67 y 993.23CWM-19. para ofr citas y notificaciones, el que se 
le admite de conformidad con el art(culo 131 fracción IV y VIl, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Con apoyo en el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del estado de Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las 
que se establecieron diversas medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a 
trav~s de los medios antes Indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se 
realizaran por ese medio. 

Se les hace saber a los promoventes, que confonne lo establecido en Acuerdo 
General Conjunto o6/202o, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el articulo 131 
fracciones VI y VIl de la L.ey Adjetiva Civil; que los correos Institucionales o los números 
telefónicos de los actuarios judiciales, por medio del cual se le practicarán las notificaciones 
respectivas es: número telefónico de la actuaria judicial licenciada Jazmln Díaz Trinidad es 
el 937369-3.2-57; siendo a través del referido medio electrónico detallado en el que se 
remitirá las comunicaciones respectivas. 

De fgual forma se le autoriza el uso de la ciencia y técnica para coplas y 
reproducir los acuerdos o resofuciones y todo lo concerniente al presente juicio. 

Asimismo se le hace saber a las partes: 
"'La Sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando asr Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
Información. 

"'Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la sentencia. 

*Deberá de manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional, en la L.ey General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

*Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente juicio, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

que es un hecho notorto la accesibilidad a las Innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartidón de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas 
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para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos c.asos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les req!Jiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artrculo 89 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 
bajo el rubro siguiente: 

¡'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
RECiULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Locallzadón: [TA]; 9a. tpoca; T.C.C.; . SJ.F. y su Gaceta; 
Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847.I.JO.C.725 c._ .. '..:.'•--

,.. Cancfliacl6n 
De conformidad con el artrculo 3• fracción 111 del Código de Procedimientos 

civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la legislación procesal civil 
vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de ••LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", 
que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que 
las personas que se encuentran Involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
experto en soJudón de conflictos, quien en una plática en la que Imperan los principios de 
impardabllldad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que Heguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema juñdlco de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, 
por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vfa 
condllatorla, se les Invita a que acudan a las Instalaciones de este juzgado a1 cualquier dfa y 
horas hábiles. 

fO.. Uso de datos personales 
De conformidad con lo previsto en el artrculo 6 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a fa publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) {resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, sr las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Nblica y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que seri facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solidtud de acceso a alguna de las resoluciones p~bllcas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
Jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asr como la lnfonnaclón considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Información comprende 
solicitar, Investigar, difundir, buscar, recibir lnfonnación, conforme a lo previsto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Natlff'quese personalmente y cúmplase. 
AsC lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hemández 

Jiménez. Juez Tercero Civil de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, México, por y 
ante la secretaria judicial licenciada Reyna Mlosotr Nrez Hrez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe .•• "· 
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• -- Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL PRESENTE AKIO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO • 

..... ~~'-'·'~- ~- ... A t e n t a m e n t e 
~ • ~e ~<IJ. ~ .1 f r ...._ • .._ 

La Seg,~~$:!.~·~~a,Judiclal de acuerdos del Juzgado Tercero CMI de Primera 

f >:: ~~~:~•1 ~strito Judicial de rdellils, Tabasco. 

.fQ. ~·--· ,,,' - :-;• ·, ~ 1 f. ·~!! 
\~~ ~ ~":.~. ¡. t " il!i «Af\ ·. fi~ ~Y't • ~"f~ .r 
é\i&;J:\~P.da. Rey. 
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No.- 11059

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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Edictos que se publicarán por tres veces de ~res en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villa hermosa, 

Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 

esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 

l~eceptoría de Rentas; Centro de Procuración de Justicia; Dirección de Tránsito; 

Juzgado Primero Civil de Primera inst<mcia; Dirección de Seguridad Púbflca, Oficialía 

01 del Registro Civil; así como Merc.~do Púbfico, todos de esta munlclpafidad, por ser 

los lugares públicos más concurridos de esta localidad, haciéndose saber al público 

en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de 

la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento 

dado o en su defecto el impedimento que h?yan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 

forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 

que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 

cumpllmiMto satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las 

publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse 

que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, lo anterior encuentra 

apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 

122, FRACCIÓN U, DEL CÓDIGO DE PROCEDII'<1IENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.' 

De la misma forma, se le hace saber que lo señalado en el párrafo que 

antecede no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez 

que es un hecho notorio que el citado periódico t'micamente pública los días miércoles 

y sábados, y ql•e existe imposibilidad de h<~r:er la publicación de los edictos en dicho 

periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 

deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus 

publicaciones; est.o es, los días miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a la prornovente que de no realizar las publicaciones en los 

términos ordenados, reportará el perjuicio que ello puedo depar<lrle; pues aún y 

cuando la ley t~xpresarnentc~ no indica las características ele didllls public<lciones; lo 

cierto tls que, al implicar la prc~sente act:lón, 111 publicación tmnsparente de li.l intención 

de adquirir la propiedad forrm11 de un inmueble c:on d1H~iío incierto; para que ello sea 

posible es lógico C!xiglr que liJ aludida publlcitaclón sólo es posible, al realizarse 

publicaciones diManas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 

lmplcJi.ln ello. 
CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 

de estas diligencias, los ciudadanos C¡wdelarlo Garcla, Emilio Sónchez Álvarcz, y Plo 

Montejo Valencia, la radicación de esta causa, para que, de conformidad con la 
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fracción III del artículo 1.23 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 

de TRES DÍAS HÁBILeS contados a parti r del siguiente a aquel en que les surta efectos 

la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga, respecto a 1<1 tramitación del presente procedimiento, a quienes se les 

previene para que !':eñalen domicilios para los efectos de oír. recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 1.37 del ordenamiento legal 

anteriormente invocado. 

QUINTO. Se requiere a la promovente GUADALUPE MOfl.tTEJO MAGAÑA, 

para que, en término de TRES DÍAS HÁBILES, costados a partir del día siguiente al 

en que le surta efecto la notificación del presente auto, exhiba un tanto de copias 

simples de su escrito Inicial de demanda y sus anexos, apercibida que de no hacerlo 

reportara el perjuicio procesal que sobrevenga, hecho que sea lo anterior se ordenara 

lo que en derecho corresponda. 

SEXTO. Ahora bien, de la revisión al escrito de demanda, se advierte que 

la parte actora fue omisa en señalar el domicilio de los colindantes CANDELARIO 

GARCÍA, EMILIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, y PIO MONTE'JO VALENCIA, por lo que, se 

reserva de d<lr cumplimiento al punto cuarto; en consecuencia, requiérase a la parte 

actora para que en el término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente en que surte efectos la notificación de este proveído, señala el domicilio 

correcto de dichos colindantes, lo anterior, de conformidad con el numeral 90 y 123 

fracción III del Código Procesal Civi! vigente en la Entidad. 

Se L~E:.J:Va la expedición de los oficios y exhortos ordenados en el presente 

auto, así corno de la notificación de los colindantes, hasta en tanto la parte 

prornovente de cumplimiento a lo requerido en los puntos que anteceden. 

SÉPTIMO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

y notlfíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la 

radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de INF0Rf'1AOÓN AD 

PERPETUAM REl ME!vJORIAM, promovido por GUADALUPE t-10NTEJO MAGAÑA, a fin de 

que, en un plazo de ~LES. más un día en razón de la dj!':tancia, 

contados a partir del siguiente a aque.l en que le sur ta efectos la ll()tiflcación de este 

proveido, manifieste 1() q ue a su derecho o interés convenga, a quien se le previene 

para que S\~ñale dornl1:lllo y ;H!Ioriq• persona en esta ciudad y puer to de Frontera, 

~ Iab¡¡sco, pari'l los t!fectos de oír y recibir ci tas y notlt'lct~ciones, apercibido q u e 

en caso cJt~ no hacer lo, I<JS subsecuentes notiflcuclones, aun las que conforme a las 

reglas tJC~ncmles deban hacérsela pcrsocHIImente, le surtirán sus efectos por medio 

de lista f ljrldl.l en los tableros eh! ovisos de este .luzgudo de conformidad con los 

articulas 136 y 137 de I<J Ley Acljet.lva Civil vigentfJ tm el Estado. 

OCTAVO. Ahora bien, lomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 

General d1;l Registro Público de la Propiedad y del Comercio dc~l Est<:1do de Tabasco, 

se encut:nlra fuera clt! estil Jurisdicción, CI)P \1POY1l en los i.Hl'iculos 143 y 144 del 

Código de Procedc~r en lu M<Heriu, con los insertos nect~sarim; y por los conductos 

legules pertinentes, ccwlese atento exhortQ al Juez Civil en turno de Prinwra Instancia 

del Prlml•r Distrito Judicial de lo Ciudad de VlllaherrnllSI.L Centro Tabasco, para que 
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en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación 

del presente auto a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder 

dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 

en un termino no mayor de 15 dlas bajo la misma circunstancia, quedando facultado 

para acordar promociones tendientes al per feccionamiento para la di llgenciación de 

lo ordenado. 

NOVENO. Por otra parte, y con fundamento en los articulas 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

de catastro de esta munlcipolldad, parcl los efectos que informe a este juzgado, si el 

pri!dio rustico sin construcción ubicado en la ranchería Rivera Alti.l primera sección de 

este municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 1,200 metros 

cuadrado (mil doscientos metros cuadrados), con las siguientes medidas y 

collndancias: 

Al noroeste, en 40.00 metms, con Candelaria García. 

Al sureste, en 30.00 metros, con Emili11 Sánchez Álvarez. 

Al suroeste, en 40.00 metros, con Pio Montejo Valencia. 

Al Noroeste, en 30.00 metros, con Pio Montejo Valencia. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo coplas simples 

del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma, requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír 

y recibir toda clase de citas y notificaciones, ildvertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, de conformidad con el articulo 136 dei Código de Procedimientos 

Civiles en vigcr en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 

aviso de este Juzgado. 

DECIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promovente 

GUADALUPE MONTEJO MAGAÑA, dígasele que se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

DÉCI,..lO PRIC>1ERO. La prornovente GUADALUPE MONTEJO t--lAGAÑA, 

señala como domicilio para oír toda clase de citas, el ubicado en la colonia Sol, f'wlar y 

Arena, manzana 2, lote 9, de esta Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, autorizando 

para tales efec~os, a los licenciados CARLOS ALEJANDRO TORRES SANCHEZ Y/0 YULY 

RODRIGUEZ PEREZ, lo anterior lHI términos eJe los <.~rticulos 136 y 138 del código de 

procedimientos Civilt!s en Vigor en el Estado. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO SEGUNDO. En cumplimiento el lo dispui!sto por los artículos S 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P(Jblic<l Gubernamental, 

4 y 87 frac:ciones 1, IJ y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado y al acuerdo dt! l'echa tres de rnayo de dos mil diecisiete emitido 

por Pleno del Consejo de! lil Judicatura del Estado para cumplir con la <lpllc;¡n:ión de la 

Ley Esl<Jtal de tmnspamncla antes rntlnc;lonada, hágase (h!l Cl\noclmlento de las 

par tes, o terceros llamados al procedlrnltlnto, que lu sentencia que se dicte en el 

prescmtc asunto estará a dlsrmslción del público rwra su consulta; así como su 

derecho para rnilnifestar su voluntad de~ que su nombre y datos personales no se 

lncluyun en la publicilción. E11 el entc!ntlidc> qu<~ dt:: no expres<sr su consentimiento 

para la publlc1dild de sus nombre:; se cntlHldenln reservados sus datos en 

curnpllrnll!nlo u I<J protcKclón eJe los mismos. En lo referenl't1 <11 proced•rnlento, los 

m1smos se con!:ldl!ran rusurvutlos, con liJS salvudadl:ls que lljel\ las ll:!ycs. 

•. 
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DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Polltlca de h>s Estados Unidos rl\r~xicanos, quedan los autos a disposición 

de las parte~ un la sr~c,·etlll'ia para qua s~ Impongan ele r~llos, asl como de !as 

p!:!rsonüs que autol'lcen para tales efectos, qulcn!:ls podrán reproducir u obtener 

copla simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren 

en autos, a t1·avés de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 

enunciativa: celular, vldeocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico 

{es<:áner, Impresora, video, imagen, grabación, entre otro5) bajo su más estricto uso 

y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 

actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza 

jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO CU1\RTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 

97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 

representantes y abog<ldos y todos los participantes en el proceso, que durante el 

proceso se conduzcan con ¡;;pego a la verdad en todos los actos procesales en que 

intervengan1 con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a 

los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIF!QUESE PERSON1\LMENTE Y COMPI..ASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO 

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEGUNDO DISTRITO .IUDICIAl. DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO: ANTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA MARIA GUZMÁN l.UCIANO, QUE 

AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIC)DICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRC\.Jl.AGI<)N QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 

<lUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES. 

PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DIA HABIL SIGUIENTE. 

EXPIDO El PI~ESENTE EDICT'O A LOS DIECIOCHO DIAZ DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
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precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de Jo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres dfas y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en 
el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, 0/STRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
mismas que serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al ejecutado TITO CAMPOS DE LA 
CRUZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del dfa siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del dfa siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de cinco dfas hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA DEL 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Inserción del auto de fecha veintiuno de junio de dos 
mil veintidós. 
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" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~XICO; VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

V/S TOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentada al ciudadano ANDRES CRISTOBAL 

REYES HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda 
y anexos consistentes en: un convenio en copia certificada y un traslado, con el 
que promueve en la V/A DE EJECUCION FORZOSA DE CONVENIO, en contra 
de TITO CAMPOS DE LA CRUZ, quien puede ser emplazado a juicio en su 
domicilio ubicado en la CALLE 7, MANZANA 5 DEL FRACCIONAMIENTO 
COLINAS DE SANTO DOMINGO, SEGUNDA ETAPA Y/0 CALLE 7 (CERRO 
DE LA CRUZ). MANZANA 9, LOTE 5, DEL FRACCIONAMIENTO COLINA DE 
SANTO DOMINGO, SEGUNDA ETAPA. AMBOS PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO. de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C) y O) de la 
demanda, mismas que por economfa procesal se tienen en este acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 380, 
381, 382, 383 fracción VIII, 384 y 386 fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, así como los artículos 30 y 34 de la Ley de Acceso 
a la Justicia Alternativa para el Estado de Tabasco, se da entrada al 
procedimiento en la vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se admite como documento base del procedimiento de 
ejecución, la documental consistente en la copia certificada del convenio de 
fecha veintisiete de octubre de dos mil ve,intiuno, celebrado en el Centro de 
Acceso a la Justicia Alternativa. 

CUARTO. En atención a lo anterior, de la revisión efectuada a los 
documentos exhibidos, se observa la existencia del convenio voluntario de 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, celebrado entre ANDRÉS 
CRISTÓBAL REYES HERNÁNDEZ y TITO CAMPOS DE LA CRUZ, ante los 
licenciados ÁLVARO SÁNCHEZ GÓMEZ y RUTH NAYELI DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, Director el primero y Mediadora la segunda del Centro de 
Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, el cual tiene el 
pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 269 fracción 
VIII del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Por tanto, considerando que los ciudadanos ANDRÉS 
CRISTÓBAL REYES HERNÁNDEZ y TITO CAMPOS DE LA CRUZ, 
celebraron convenio conciliatorio, en presencia del Mediador y Director del 
Centro de Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, en 
consecuencia, de conformidad con el ordinal 382 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, notifíquese al deudor TITO CAMPOS DE LA 
CRUZ, para que en el acto de la diligencia o dentro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
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notificación del presente proveído, acredite con documentos idóneo estar con al 
corriente con los pagos pactados en la cláusula cuarta del convenio de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, hasta la fecha en que se realice el 
presente requerimiento, apercibido que de no hacerlo, se acordara lo 
conducente a petición del ejecutante, debiéndose/e correr traslado con copia del 
escrito inicial y sus anexos. 

Asimismo, en el mismo término deberá señalar domicilio y autorizar 
persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán efectos 
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde a 
lo previsto en el numera/136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEXTO. De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al 
momento de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda 
inicial, debe certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y 
cotejadas con su original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de 
defensa, de legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en 
atención a lo interpretado en la jurisprudencia 2212018 emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo ·el rubro: 

Décima Época, Registro: 2017535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes JO 
de agosto de 2018 10:18 h,· Materia(s): (Civil) Tesis: la.IJ 2212018 (lOa.) 
"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA 
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. El emplazamiento es 
el acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de 
audiencia y al debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos: de ahí que todos los requisitos y 
formalidades establecidos en la legislación para su realización deben acatarse en su 
literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo 
con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de 
la Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamiento entregar copias simples del traslado de la demanda 
debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una formalidad 
esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 
certeza jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos que 
fijan las leyes. J::n consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega de 
copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples carentes 
de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 
emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, las 
pretensiones y los hechos en que se basa la demandau. 



28 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 45 

SÉPTIMO. Ahora, en cuanto a las pruebas que ofrece el 
demandante, dlgasele que no ha lugar tener por admitida la misma, pues al 
tratarse de un procedimiento de ejecución, la ley no prevé una dilación 
probatoria; lo anterior, de conformidad con el numeral 3, fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Sella/a como domicilio para ofr y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, el ubicado en CALLE ROSALES NUMERO 206. SEGUNDO 
PISO. COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
TABASCO. y autoriza para tales efectos a los licenciados RIGOBERTO BALAN 
MOSQUEDA Y JOSE TRINIDAD VICENTE CORTAZAR. de conformidad con el 
numera/ 138 del Código de proceder en la materia. 

NOVENO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado 
LAZARO BALAN MOSQUEDA, designación que no se le tiene por hecha, toda 
vez que de una revisión a los libros de registro que para tal fin se llevan en este 
Juzgado, se advierte que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula 
profesional en los libros de cédulas, por lo que se le tiene por autorizado en 
términos del numera/136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

DECIMO. Con fundamento en /Os artfculos 6 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: lo determinado en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta, cuando as/ lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

"'' personales en lo resuelto. Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artfculos 
1 °, 6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, as/ como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del articulo so del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
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AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBL.ICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 

. EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICE 
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No.- 11061

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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de dos mil veintidós y de la presente resolución, debiendo observarse las formalidades de ley 
respecto a los edictos. 

Cuarto. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf interlocutoriamente lo resolvió, manda y firma la maestra en derecho NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro, 
ante el secretaria judicial licenciada NALLELI DE LEON PEREZ, que certifica y da fe ... • 

1 

AUTO DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS: 

11 
... JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO¡ NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada PAOLA CALCANEO VILLEGAS, 

autorizada de la parte actora en términos amplios del párrafo tercero del artículo 1069 del código de 
comercio en vigor, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace diversas manifestaciones en 
relación a que no ha sido posible notificar y emplazar a la parte demandada, manifestaciones que se 
le tiene por hechas para todos los efectos legales conducentes. 

En virtud de las manifestaciones realizadas por la parte actora y toda vez que obra agregada 
en autos la copia certificada de una constancia actuaria! de fecha dos de septiembre de dos mil 
veintidós, misma que fue levantada por el licenciado PASCUAL TORRES LOPEZ, Actuario Judicial 
adscrito al Juzgado Oral Mercantil de Primera instancia del Estado, en la cual manifiesta la 
imposibilidad para emplazar al demandado JOSÉ C. GARCIA GLEZ o JOSt: CONCEPCIÓN GARCIA 
GONZÁLEZ, en el domicilio ubicado en la Calle 4, del Fraccionamiento Real del Sur de esta Ciudad 
de Villahermosa, de lo que se colige que es el mismo domicilio que señalo por la parte actora en los 
presentes autos para emplazar al demandado, en consecuencia y toda vez que la constancia actuaria! 
visible a foja sesenta frente de autos fue realizada por el actuario judicial del Juzgado Oral Mercantil 
del Poder Judicial del Estado, el cual cuenta con fe púbica, se advierte que dicha persona es de 
domicilio ignorado. 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 1066 fracción IV, y 1070 
párrafos primero y segundo del Código de Comercio, notifíquese y_ emplácese a juicio al demandado 
JOSÉ C. GARCIA GLEZ o JOSt: CONCEPCIÓN GARCIA GONZÁLEZ; por medio de EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBUCAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES olAS en el periódico oficial y en 
otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son ":fabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así como el auto de 
inicio de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tre& días" la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos dfas hábiles. para que la siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto 
porque el precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la 
estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación. deben mediar dos días, pues 
de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres dlas y la 
publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de localización: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN 

MEDIAR DOS D{AS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 12~, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. i:poca: 
Novena t:poca. Registro: 169846 . Instancia: Primera Salá . Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federacíótl y su Gaceta. Tomo 
XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1aJJ. 1912008. P~gina: 220. • 

En consecuencia, hágase saber al demandado JOSÉ C. GARClA ~LEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN 
GARCfA GONZÁLEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario _Méndez Magaña sin número, 
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Colonia Alasla de Sena de la ciudad de Vilh•hermc>sa. Talt>aseco, '"~~~~'"· 
A~IS~I¡, a de la demanda 
CUARENTA conlados a del simrienle 
y la notificación le surtirá efeclos a 

del dla a correr 
contestación a la demanda ola1nle;ada 

Asimismo, con fundamento en el artículo 1069 del cuerpo de invocado se le 
que, dentro del mismo seliale domicilio en esta ciudad de para 
recibir que, d!! no las >obsecuentes les surtirán efectos por 
de la lisia que se tableros de avisos de este aún las de carácter oersor1at 

Insértese a los edíelos el auto de admisión de la demanda de fecha 
velnUocho de enero de dos mil vellntld61s. 

TERCERO. Quadándose a cargo de la actora comparecer ante la Secretaría de esll! 

¡uzgacru a recíbír los de cen:íor<ar n:g~~J,~~~· 
a al demandado C. GLEZ o uP"""" (l 
ellos se el auto de Inicio de fecha veintiocho de enero de doa mil velntldóa. 
pre1sel~te pn:1velldo, cubrir el qu;; se genere y que se pm»;qtJen oorrectanJ<mle en los términos 

de no hacerlo que por la actitud 

pr~~!~:~~~::~~~~ el de con el numeral 90 del 
1s en el Estado de Tabasco, 

se habilitan los día sábado para efecto de que se 
realicen las en el Periódico del Gobierno del toda vez unicamen!e 

los miércoles sábado de cada semana, coordinación de la de Talleres 
c:;,¡¡f;c,,. de la Dirección de Administración de la de Planeación y Finam:as; 
sen!ldo, es válido lo la en cuanto a que exisle ::.n.!:?~~I!'~~!J!:g!:l,! 
hacer la en en el de 

QUINTO, al momanto ér'l que débérá ""'"P'"''""u el término ordenado en 
el cuarto del auto de lnie~o de veintiocho de enero de dig,sselle que 
esm ampezara a contarse desde el momento en que flrme el emplazarniento. 

NO'TIFÍQUIESE POR ESTRADOS Y "'""'.-'-""e 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN. JUEZ DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL P~:~~~ 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTE LA LICENCIADA NALLELI DE LEÓN F 
SECRETARIA DE CON QUIEN LEGALMENTE CERTIFICA Y DA FE,.' 

AUTO DE INICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL y EN DE tA ACIC:ION CAMBIARlA DIRECTA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN CIUDAD DE A 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

lo de cuenta, se acuerda, 
PRIMERO. por preeerr!ildlo al ciudadano por 

acradllta con el ":~~~::;;,:;:,~lxl:.•~e de la acción, 
''" en términos del articulo 1061 fracción V dei 

del Faderal del a nombre del 
siando M~,OFI69G8tOE:N4, con su escrilo de demanda y 

la cantidad de $122,!1911.16 {TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
ciudadano 

SEIS PESOS 161100 M,N.), en y '!res 
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simples de la credencial de elector, *dos copias de la cedula profesional, *tres copias simples de la 
CURP, y *un traslado, promoviendo en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA 
ACCION CAMBIARlA DIRECTA, en contra del ciudadano JOSE C. GARC(A GLEZ o JOSÉ 
CONCEPCIÓN GARCIA GONZÁLEZ, quien puede ser requerido de pago, embargado y emplazado a 
juicio en el domicilio ubicado en la Calle Rosas número 106 Fraccionamiento Real del Ángel, Código 
Postal 86153, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. A quien se le reclama el pago y cumplimiento 
de las siguientes prestaciones: ' 

a) El pago de la suerte principal, consistente en la cantidad de $322,996.16 (TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS NOVENTA SEIS PESOS 161100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, as! como los pagos señalados en los incisos b), e), d), y e) del escrito inicial de demanda, 
los que por economía procesal se tienen por reproducidas en este apartado. 

SEGUNDO. En virtud de que el documento base de la acción trae aparejada ejecución, con 
fundamento en los artículos 1061, 1391 Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 y 
demás relativos del Código de Comercio en vigor al momento de la presentación de la demanda; 5 
23, 35, 150 fracción 11, 151, 152, 170, 173, 174 y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado el pagare original exhibido 
por la parte actora, dejando copias del mismo. 

CUARTO. Sirviendo este auto de mandamiento y forma, requiérase a la demandada para 
que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones R!clamadas y de no hacerlo, 
embárguese bienes suficientes de su propiedad a cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona 
que bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien sus derechos representen. 

Hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, debidamente 
cotejado, rubricado y sellado, córrasele traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, para que 
dentro del término de OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al en que sur.ta efectos la notificación del 
presente proveido, comparezca ante este juzgado a hacer pago llano de la cantidad demandada y las 
costas u oponer las excepciones que tuvieren para ello, contestar la demanda y ofrecer pruebas de su 
parte, conforme a los artículos 1396 y 1401 del Código de comercio reformado en vigor. 

Asimismo, requiérasele para que señale domicilio, autorice personas en esta ciudad, para oír, 
recibir citas, así como notificaciones, advertido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal le surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los articules 1061 fracciones IV y V, 1068 y 1069 del Códi~ de Comercio reformado. 

QUINTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expldase copias certificadas por 
duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción en el Regist~ PCiblico de la Propiedad y 
del Comercio que corresponda, previo pago de los derechos fiscales 'icorrespondientes. De ser así, 
llbrese oficio sin necesidad de ulterior determinación para cumplir lo anJerior. Asimismo, de recaer en 
embargo sobre cuentas bancarias, la actuaria deberá constituirse en el banco correspondiente para 
que proceda a la notificación del embargo, en los términos del artículo 449 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio. 1 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen las promovente, estas se le tienen por 
enunciadas y se reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase al promovente señalado como domicilio para efectos de olr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el despacho juridlco ubicado en la Calle Guayacán, número 100, de la 
privada Guayacán de la Colonia Atasta de Serra, (entre Usumacinta y 27 de febrero), de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como par.a que revisen, tomen apuntes 
y reciban documentos del expediente que se forme a los licenciados LEABARDO SALAZAR 
SALAZAR y PAOLA CALCANEO VILLEGAS, así como los pasante en derecho KARINA VANESSA 
ÁLVAREZ JIMÉNEZ, MARIA DEL CARMEN OLIVA OLIVA, OSCAR RAUL ALEJANDRO GARCIA y 
JOSÉ LUIS CERINO ISIDRO, autorizaciones que se les tiene por heéha en los términos del articulo 
1069 párrafos Sexto y Séptimo del Código de Comercio en Vigor. 

Asimismo, autoriza su número de teléfonos 99-33-11-34-53, 9Q-32-12-80-28, 914-121-81-11, 
como sus correos electrónicos salazarysalazarabogados@hotmail.com y pao 12cv@hotmail.com. 
para los efectos de ser notificados en vía de mensaje de texto o WhatsApp, para los efectos legales 
correspondientes. 

Asimismo autoriza para tales efectos a los licenciados LEABARDO SALAZAR SALAZAR y 
PAOLA CALCANEO VILLEGAS, con número de cedula profesional 1694761 y 11382640, conforme al 
tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio en Vigor, quienes deberán exhibir sus 
respectivas cédulas profesionales en las diligencias en que intervenga, en el entendido que de no 
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hacerlo así, perderán las facultades que les confiere el mencionado párrafo del citado numeral en 
perjuicio de su representada; y únicamente se le tendrá como autorizada para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1054 del Código de Comercio en 
vigor, se hace saber a las partes que al presente asunto se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que éste no regule la institución cuya suplencia 
se requiera, se aplicará la Ley de procedimientos local respectiva. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los 
mismos, exhortando a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, por lo que 
se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a 
fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurfdico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, . en la cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y 
propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Asimismo, en términos del articulo 1378 fracción 11 del Código de Comercio en vigor, 
se requiere a la parte demai'ldada para que al momento de dar contestación a la demanda, exhiba 
ante este juzgado copia simpl& legible del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave única 
de Registro de Población (CURP) y clave de su identificación oficial o en su caso manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que carecen del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave única 
de Registro de Población (CURP), porque no están obligados a la inscripción en los padrones 
correspondientes, de conformidad con el articulo 1380 del Código antes invocado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Jud:]catura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución} (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1",6",8", y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que es un derecho 
humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5" del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEI\IA MURILLO, Jueza 

del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ, 
con quien legalmente actúa, certifica y da fe ... • 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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1 Época: Novena tpoca. Registro: 181734. lnst.ancla: Prtmera Sala. Tlpo de Tesis: Jurtsprildencla. Fuente: Semanaño Judicial de la 

Federación y su Gacet.a. Tomo XIX, Abril de 2004. Materla(s): Civil. Tesis: 1aJJ.17f2004. Piglna: 335. EDICTOS PARA B. REMATE DE BIENES. 
SU f>UBLICACION EN LOS PERIODICOS NO ES UNA ACTUACION JUDICIAL (LEGISLACION f>ROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). 
la publicación de los edlelell conforme al articulo 570 del Código de Pmcedlmiiiii'IICII Civiles para el D)strtto Federal puede conlamplal'llll dllde 
dos puntos de v1st.a, a saber: a) ccmo acto declsoño del Juzgador que la ordena y b) como ac1o material. En el pt1mer caso, se trat.a de una 
actuación judicial que impica el a.wncio por medio de ediclell fijados en los t.ableros de avisos de los juzgados y de la Tesorerta del Distrito 
Fecleral; y. en el segundo, es aolamenle un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar biera suje1os a remate. es decir. ae 
trata dala tnsnaformaclón matartal da la voluntad da! órgano jurlldlccional. En consac~a"~Cia, la slmpla publicación da un edicto anal parládlco, no 
puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en dlas lnhllblles, no constituye una 
lnfnlcción al procedimiento. Contradicción de tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Prlmerll y Segundo, ambos 
en t.1a1eria Civil del Primer Cirwito. 3 de ma120 de 2004. Cinco votos. Ponen1e: Oiga Sánchaz Cordero de Garcia Ville¡¡as. Secnllario: Cañoa 
Mena Adame. TniB de Jurlaprudencla 1712004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil cuatro. 
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escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal se tienen por reproducidos como si 
a la letra se insertare. 

2. FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 
Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 304, 305, 307, 310, 317 y demás 

aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 
206, 487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos V¡gentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fónnese expediente, regístrese en 
el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia, así mismo dese la Intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

3. EMPLAZAMIENTO 
De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 del Código Adjetivo Civil 

en vigor, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquesele, córrasele traslado y emplácese a juicio a las demandadas en el domicilio que señala 
el actor, haciéndole de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, y ofrecer pruebas en un término de 
nueve dias hábiles, en el mismo escrito de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
dicho término empezará a correr al día siguiente al en que sea legalmente notificados, apercibida 
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarará 
rebelde y las notificaciones le surtirán sus efecto aún los de carácter personal por lista Fijada en los 
tableros de ávisos del juzgado. 

4.EXHORTO 
En virtud que el domicilio de los demandados se encuentra ubicado en PROLONGACIÓN 

SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARÍA GUADALUPE, CÁRDENAS, 
TABASCO., mismo que se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 
por los articulas 124, 143 y 144 del código de procedimientos civiles en vigor, se ordena girar 
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez competente del Estado de México, para que 
en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda haga 
entrega del citado oficio. ' 

se solldta al juez exhortado desahogue las diligendas encomendadas, en un plazo no 
mayor a quince dfas hábiles, contados a partir de la recepción del exhorto. También queda 
facultado el juez exhortado para acordar promodones, y dictar las medidas que sean necesarias, 
incluyendo los medios de apremio previstos en la ley, a fin de cumplimentar la diligencia 
encomendada, por tratarse de una cuestión de orden público, acorde al numeral 487 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio que señala el actor para emplazar a los demandados ESMERAY 
GONZALEZ VILLARREAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ Y N~VY ESTEFANIA 
TORRES GONZALEZ, es : impreciso, pues se advierte que solo menciona el ubicado en 
PROLONGACIÓN SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARÍA 
GUADALUPE, CÁRDENAS, TABASCO., omitiendo alguna ubicadón o referencia de dicho 
domicilio para que el actuario judidal esté en condiciones de realizar la diligencia respectiva, en 
consecuencia, se l'fiSBTJfil el exhottD para el ,._miento ordenado en el punto que 
antecede, hasta en tanto la parte actora de cumplimiento a lo anterior y a quien se le concede el 
TERMINO DE TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la notificación 
apercibido que de no hacerlo reportará los perjuicios procesales que con ello sobreviniere, de 
conformidad con los artículos 89, 90 y 123 fracción m del código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco. 

5. PUNTO MIGRANTE. 
Hágase saber a las partes que, dentro del término de cinco días hábiles concedidos a la 

parte actora y nueJe días hábiles concedidos a la parte demandada, que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad, si pertenecen a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable 
idioma mayoritario, así como también deberán manifestar si son migrantes o si pcldecen de alguna 
discapaddad auditiva y del habla. 

&.PRUEBAS 
Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser acordadas en su momento 

procesal oportuno. 
7. DOMICIUO PROCESAL Y AUTORIZADOS 

Señala el promovente como domldllo para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
CALLE NUMERO 120 RACCIONAMIENTO BLANCAS MARIPOSAS, DE ESTA CIUDAD 
autorizando para tales efectos a la dudadana CINTHYA ROSALBA DOMINGUEZ PEREZ, 
asimismo señala el correo electrónico glrichard14@arnajl.rom. conforme a los numerales 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

&.ABOGADO PATRONO 
Téngase designando como abogados patronos a los licenciados RICI;I~RD GUZMAN 

LEON, CARLOS PEREZ MORALES Y WALTER DE DIOS SOUS, y siendo que los citados 
profesionistas tienen inscrita su cedula en los libros de registros que para tales fines se lleva en 
este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 de la antes invocada, se le reconoce dicha 
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personalidad para todos los efectos legales correspondientes, quedando facultados para Intervenir 
en el presente juicio en términos de los citados numerales. 

9. CONCILIACION 
Es importante InfOrmar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr 
acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa 
un experto en esa materia para fadlltar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesill, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad 
familiar, con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 
convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al jufdo, Imparcial, confiable y donde prevalece la 
voluntad de los interesados, se les invita para que comparezca a este juzgado, cualquier día y hora 
nábil (previa cita con los condliadores del juzgado) para efectuar una audienda conciliatoria y dar 
por terminado el asunto que nos ocupa, por lo que deberán comparecer debidamente identificados 
a satisfacción del juzgado, con documento oficial, en original y copia. 

10. PUBUCACION DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la InfOrmación 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurrsdrccronales que dependen del 
Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo 
en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia v Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdicdonal. 

11. AUTORIZACION DE MEDIOS TECNOLOGICOS 
Ahora bien, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

articulo 17 constitucional. y tornando en cuenta las Innovaciones tecnológicas, se requiere a la 
parte actota pata que dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación 
del presente proveído, AUTORICE NÚMERO TELEFÓNICO u otro medio electrónico 
(tecnológico), para efectos de recibir citas v notificadones, instándose a la parte para que la utilicen 
con lealtad procesal; bastando la solidtud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por 
seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducdón o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

• ••• REPRODUCCION ELECTROI'IICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORJZACJON 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA • NOYena Época. Rl!glstro: 
167640. Instancia: Trlbunaleoo COIII!Iilo:los de arculto. Tesl>i Aislada. Fuente: semanar1o Judicial de la Federación y su Gaceta. )()(!)(,Marzo de 
2009. M~rta(s): Civil. Tesis: l.30.C.72S C. Página: ZIH7 ••• • 

De igual fOrma, hace del conocimiento de las partes, que por Acuerdo General conjunto 
número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los Plenos de Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se Implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
httm¡:/Jtabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descarnar/1635, mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes, podrán consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en 
los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las 
mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web http://eje.tsj­
tabasco.gob.mx/ donde se les indicará el proceso a seguir. 

Se les hace saber a las partes, que conforme lo estableado en Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justida y del 
Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el artículo 131 fracciones VI v VII de la Ley 
Adjetiva Ovil¡ que los correos institucionales o los números telefónicos de los actuarios judiciales, 
por medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas es: correo: adrjana oerezt @tsj-

. tabasco.gob.mx v número telefónico de la actuaria judicial Licenciada ADRIANA BEATRIZ 
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PÉREZ TORRES es el 9932387833, elizabeth.ruedas@ts!·tabaSCQ.gob.mx ELIZABETH RUEDA 
DE LOS SANTOS, número telefónico 99326392.10, damaris.oaul@ts1-@basco.gob.mx. 
DAMARIS PAUL MORENO, número telefónico 9931630559 y cesar.garciav@tsHabasco.gob.mx 
CESAR OCTAVIO GARCÍA VAUER, número telefónico 9933338855; siendo a través de los 
medios electrónicos antes detallados en los que se remitirán las comunicadones respectivas. 

12. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
Con fundamento en el artículo VI de la Convención I-nteramericana contra la Corrupción, 

adoptada por la Conferenda Especializada sobre Corrupción, de la Organizad6n de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Ofidal de la Federación el 
nueve de enero de mil novedentos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte y por 
ende está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la corrupción SON 
VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada y 
autorizados por estos, que intervendrán en el proceso que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, 
NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE AUMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA, 
EN NINGUNA ÉPOCA DEL AfiO, NI CON MOTIVO DE FESTlVIDAD ALGUNA LOS 
SERVIDORES PÚBUCOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los 
servidores en mención, tienen el deber juri'dico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de ofidos, cedulas, exhortos, o la 
práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no deben proporcionar, 
dinero, regalo, cl6dlva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalla, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del. mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES 
PÚBUCOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes desoitas, aun 
cuando se quieran ALEGAR AGRADEaMIENTO precisando que solo deben de cubrir derechos, 
por los servicios que de manera expresa, y legal autoriza, el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco, como por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se 
pueden expedir previo pago c;!e derechos que se hjlga. 

NOTiftQUESE PERSoNALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, mandil y firma la Doctora en Derecho NORMA LETiaA FÉUX GARciA., 

Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante 
la Secretaria de Acuerdos licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, con quien actúa, 
certifica y da fe. 
POR NANDATO JUDrt:rAL Y PARA SU PUIIUCACIÓN EN EL PEIUÓDICO OFic:IAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE HA I'DR O'RCUI.ACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA cnJOAD DE TRES EN TRES VHB" SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDZCTO A LOS TRECE D1AS .DEL NES FEBR~O DE DOS HIL 
VE1N17CUATRO, EN LA CIU~D DE VILLAHERHOSAr CAPITAL DEL ESTADO DE TAfi¡ISCO. 

~IGAL 
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corn:l-lpc;ndiclllC al /\gente del Ministerio Público adscrito a este ,Juzgado; asi 
corn al Registrador Público del Instituto Registra! del l<.;stado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio ce edictos que 

se ;:>:.•blicarán en el periódico Oli<.:ial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circL.Iació:-a r.lc los que editan en la capital del I<;stado, por tres veces, de tres en 
1 res c:ia~ conscculivamenlc, así mismo rtjcnse los uvisos en los lugares públicos 
m;1-. cnnc:.1rridos rle esta ciudad incluyendo a este jm¡;gado; en el entendido que 
lo::: crc:a··gades de dichas áreas deberán comunicar a este tribunal haberlo fijado 
en los lugares visibles al publico hacicndosc del conocimiento, que si alguna 
pcrs:>:1.a tiene intcrcs en el presente procedimiento, comparcY..ca ante este juzgado 
a hacerlos va:er en un término de quince días hábiles, mismo que cmpcY..ará a 
c:or··o· a pa•·tir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo 
unt::-ior de c:onrormidad con los artículos 139 y 755 rracción I!I del Código de 
J>ro~cdimicni.<Js Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición 
del p:-ornovcn:c se lijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
cargtl de VICTQR[A HERNANDEZ FERIA. LORENZA MARTINEZ CHABLE Y 

Rl Q JEL CARRrLLO VELAZQUEZ, 
Ct:ARTO. Hágasclc saber al Registrador Público del Instituto Registral 

del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
rliligf'nCiR a fi1 de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 1 u viere. 
1\simism•l, n:quiérascle para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados Hl dia siguiente de la notificación que se le haga del presente pwvcido 
se1'ia e donici:io en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este 
ju:-,gado; lo an:cr·ior con rundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en 
la materia. 

QU!NTO. /\pareciendo que el Instituto Registra] del l<:stado de Tabasco, 
con sede en Jalapa, Tabasco, lienc intervención en esta diligencia, y que tiene su 
domblio en e: municipio de ,Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
art h:u .os 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gircsc atento exhorto con las inserciones necesarias al ,Juez Mixto de aquella 
localicarl, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este ju,.-_gado, 
onicnc a qu:cn corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mcr.ci:maco. ........,.-==~!:.. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los arlículos 241 y 2!iifof~;dt::[.,., 

Código rlc Proccdir.ricntos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la 
de Catastro Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para 1 
de qt.e idormc a cst.c juzgado, si el predio rustico, que se encuentra u ..... ·--·--
la carretera a RA:YCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION PRIMERA 
RANCHERIA MORELOS), DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, Tn..ll~t'-<!IJjoOJII 

con:c~tantc de una superficie total de 01-90-82-20, metros cuadrados, 
fC~AtE\ KOVENTA ARCAS Y OCHENTA Y DOS CENT~REAS, '~T~~~==~~ 

1 •· ·¡, con las siguientes medidas y colindancias siguientes: AL NORT~.: 

carrc a al poz:>, 74 .SOM'I'S, AL SURESTE; 67.50 metros, con ANGEL GUZMAN 
• f tl Hl_•, AL ESTE: 2 7 4.00 metros, con el CAND.ELARIO MARTINEZ : AL 
OESTE: 274.50 metros, con ENCARNACION MAR'l'INEZ; e ir.forme si se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal dd municipio o de la 
naciór:, el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 
Des.: • 1/\gcnlc: del Ministerio Público Adscrito al ,Jur.gado, la intervención que por 
de re eJ-e> le eo:-rcspo:-~d<:, quien tiene su domicilio ubicado en cslc CcnLr·o de 
,Jus.i; i.l ubicado en el Boulcvard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte pTomovcnte dar el trámite 
corrc'l;:>onéientc a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los 
acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 
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legales correspondientes, excepto el de este ju¡¡;gado que lo fija:-á el ~c:uano 
judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíqucsc a los Colindantes ANGE. GIJZMA"' 1\ ;•· > ·1 r 
CANDELAIO :vfARTINEZ Y ENCARNACION MARTINEZ; en el domicilio .Juica~:!:J ctt 
Carretera RANCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION PRIMERA (A..~TES 

RANCHERIA MORELOS), DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO en 
consecuencia. túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que 
se traslade y ;;cmstituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole sdbcr 
la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del dia siguiente al en que le sean legalmente :wtificaLJ~ del 
presente proveido, para que manilicstcn lo que sus derechos ::orrcspcr:d:a, y 
señalen dmr.icilio en esta ciudad para oír y recibir citas y nol.licuL-om:s, 
apercibidos de no hacerlo se les tcndni por perdido el derecho para hacer!~ \'alc:r 
con posterior dad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y l 1 ~. del 
Código Procesal Civil del t::stadCJ; asimismo en caso de nCJ <~ompan:u r lus 
subsecuentes notificaciCJnes aún las de carácter personal les surtin1n sus ~~cctos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del ju¡¡;gado, lo anterior con fu ndL -n~uw 
en el arlículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. 'rengase a la promovcnte señalando como domicilio pm·.,¡ oir y 
t·ecibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Nifws lléro::s num<:ro 2H, 
Colonia centro Macuspana, Tabasco, numero de cclulat· 99321 ::.<339 1, 
autori)l"..ando para recibir cualquier documento y tomar apuntes al liccrciado 
l·ii~RNAN HERNANDEZ LE()N y al ciudadano GJ<:OVANNI ()CAMPO t~:~n.·,ÑOJ,, 

notorio la 

de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas ht:rram :cnl!;~; ;;can 
utili.,ada~ con base en los pl'incipios de buena re. pmbidnd y kallacl p <>t'l'::!:tl. :.ill 

que esto ioplique que la fe pública del secretario dt· acucr lo:> -l ·H·tk 
comprometida respecto de la posterior rcproduccicin o edieicin que ha¡¡.< r los 
interesados. 

DÉCil\10 PRIMERO. l<:s importante informarles a las panes qu·; sus 
diferencias s:: pueden solucionar mediante la conciliacicin, el cual es un -r.cdio 
alternativo d~ solución que tienen l<ldas las personas pa:-a lograr lC:llcr:lo:-; n 
través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los intet·csados y ·if)llcle 
participa un experto en esa materia para facilitar la comunicucic"-·n y podl:r 
celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tic:r.l¡J<l y 
restablecer e::"' la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al jL:icio, imp;~rcial, 
conliabi<: y donde prevalece la voluntad de los interesados 

Se les invita para que compat·c.,can a este ju.,gadtl, cualquil:l' dia :- huw 
hübil (previa cita en la secretaria) para cfc:ctu;u unu audiencia con::ilia m·ia, por lll 
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que: :lcberán ce comparecer debidamente identificados con documento olicial, en 
orighal y ::opia, a satisfacción del juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
l'ol t ca de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vll, 73 y 87 de la Ley de 
Tran:o;parcncia y Acceso a la Información Pública del [i;stado } del acuerdo 
apm~ado el tres de mayo del dos mil diceisicle, por el pleno del Consejo de la 
,Judi:::atunt de: Poder Judicial del li:stado, se hace del conocimicntc de las partes 
que 

Lus rcsoluc:oncs judiciales que se dicten en el presente ast.:nto estarán a 
di~pcsición del pliblico para su consulta, cuando así lo solicitcr_ conforme al 
pro::c:limicnto de acceso a la información, asimismo, les asiste ~1 derecho de 
opon,rse a la puhlicacicin de sus elatos personales en dichas resoluciones. 

l)cbcr;in m~mifcstar en forma expresa al moment<> de allegar pruebas o 
cons . .andas d juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confi~· eneialcs con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
Gcncr1.1l o J<;statal :ic Transparencia y Acceso a la Información Púbt:ca y/o la Ley 
Gcnt.ral ele l'roteceioncs de Datos Personales en Posesión dt. los Sujetos 
Obligados. 

Manifes~aciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
ant~s que se dicte el fallo; en la inteligencia que sera facultad d~ este órgano 
junsdic<.:ional :letcrminar si tal situación surte sus efectos, cuand~l se presente 
un~:: ::.olic:tud de acceso a alguna de las resoluciones püblieas o pruebas y 
cons ancit s que o:,rcn en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
critcri:l sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aün en el caso de que no ejerzan su 
derecho de op<Jsición, en la versión pü blica correspondiente que se realice, se 
supr·":'lint:l lo<. d¿llos !-1ensibles que puedan contener, así como la información 
cons:·:crac:a legalmente reservada o conlidcncial. 

DÉCIMO TERCERO. De i~ual ro:ma se requiere a ambas partes para q t-lU~ · • 
dent1·~· del tórminc de NUEVE DJAS I·IAI3/Ll".:S, siguientes a que s~,;rta efect9 ~{c.;..r:-·~•~t 
notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo prole ~~ · f~' 
decir "JCrdad, ~i alguna de las personas involucradas en esta causa es in gcf\.~"' 

emi~:-antc, hal:la algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacid · g : 
le~ cli -cult.:: desarrollar por si mismos sus derechos sustanlivos o procesale s 1 
de qu: cs!a autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramita ~""'li:i!:!i::!t""":4 
del "·cst:n:.c juicio. 

DÉCIMO Ct;ARTO. Con fundamento en el articulo s• en relación con e l 97 
del Código de Procedimícn:.os Civiles en vig:Jr, se requiere a las partes, sus 
rc:pn:scntantes y abogados y tod(JS los participantes en el proceso, que durante el 
procc so se c;on:iwr.cnn con a::>cgo a la verdad en lodos los actos proc~sales en que 
inlcr• cn~w1, con pleno respeto al .Ju;-.gador y a las partes, y en general, conforme 
n In~ -:rincipim= de la bllena :e, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes en terminas del a.rticulo s• del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de ::,uena fe, que 
baje ~otesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o en 
otro .Ju:~,gado han promovido juido alguno ql.le tenga conexidad con el presente 
nsu:1 . 0, lo anterior en relación al numeral 508 de la citada Ley Procesal Civil. 

DECIMO SEXTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
11eGl'!' .>ilid<~d ¡,¡ las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas 
impa:-Jeió:1 ele justicia pronta y expedita, e::-1. tcrminos del artic..tlo 17 de la 
Cons:.:tución Federal, se les hace saber a las partes que po:lrán realizar 
rcprocucción de las constancias que obran en el presente expcdicnt.::, a través de 
eua:c_ier medio electrónico de reproducción port.atil, por sí o por co:1dueto de las 
perfc as ;;ulorizacas para tales efectos, siempre que no se t.ralc de doeumentns 
ntva "ifus·ón este re~ervadn o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que nanilieslc en aqL1cllos casos en que solamente se solicite copia:- parte de un 



28 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 61 

documento; por lo que, se les requiere para que esas !"lerramicnta~ st·un 

utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jur:dica, c.ejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro sigu.cnle: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORJA"l 

DÉCIMO SEPTIMO. Como lo solicita el actor, previo entejo l."cn las 
copias que exhibe, guárdese en la caja de seguridad de este J:.¡zga¿o los 
documentos originales, lo anterior de conformidad ecm el artíc¡,¡Jo 109 dl'l ::ódigo 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO OCTAVO. Se instruye al secretario judic.al r-ara el cH:·u d e 
que se ordene expedir oficios o exhortos en este asunto, proceda u ::>u clallo ·<.~ción, 
debiendo vigilar que corran glosados a lcls au los bajo su mas (;Sl.:-icta 
responsabilidad para la debida integración del expediente. Lo antericr, con 
fundamento en lo que establece el artículo 62 de la Ley Orgá:-1ica del Poder 
Judicial del l<~stado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la ,Jucza Civil de Prím<:ra lr·staJ ,·j._¡ de 

Maeuspana, Tabasco, ante la Secretaria judicial, con qu icn actúa, que Cl:n f:t:a y 

da fe. 

~~~~I~C)NICA LUNA MA~I'INF.Z 

F:·"' ' 1 '1n~;z; CIVIl .. 
.... r :f" ~~ 

( .~ ~:.-~.-_ .. _··.· ~~-·->,.... ' l-IC. OJJJLIA Cl :A!Ll:; ANTONIO 
- , ~ 'J::-$, \ ~ Sf.:CI~I·:Ti\I~.A .J _1)1(' 1,\ 1. 

J. • ~ ~~ :·· .·' ;: (~~{ \~ t- ).;: ' ..... :...,._;¡ ·: \" j .. ..., .·.. . . 

\~ POR .M-~pATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES 

» DIAS, Etr-E'L PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO I:E LOS 
D~· DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS DOCE DIAS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 
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CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 

adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

ADSCRITO AL JUZGADO Y A LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término 

de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 

señale domicilio en esta ciudad para o ír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con e l artículo 136 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que 
1 

se f ijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 

inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en e l 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 

esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las 

publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes en siguientes domicilios: 

ISABEL GONZALEZ VALIER, el ubicado en la Ranchería Rio Tinto, segunda 

sección, sobre la carretera V illahermosa-Reforma, km20, Centro, Tabasco; 

ENRIQUE VALIER GOMEZ, ubicado sobre la carretera Villahermosa-Reforma, 

km20, Ranchería Rio Tinto, segunda sección, Centro, Tabasco. 

FELIPE GONZALEZ LUCIANO, el ubicado al Norte de la p ropiedad del suscrito, 

carretera Villahermosa a Reforma, km 20, Rio Tinto, segunda sección, Centro, 

Tabasco. 

RAMON GONZALEZ C, el ubicado en la carretera Villahermosa a Reforma, 

km 20, Ranchería Rio Tintó, segunda sección, Centro, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles contados a l día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así 

como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán 

las listas f ijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento que la información la deberán rendir a 

este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de est e Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al Recreativo de 

Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibi r citas toda clase de citas y 

notificaciones el número de WhatsApp 99-31-21-58-48 y autoriza para tales efectos, 

así como recibir documentos y rev isar el exped iente cuantas veces sea necesarias, sacar 

copias y fotocopias a los licenciados RAMON JIMENEZ GONZALEZ, MANUEL 

MAGLIONI MONTALVO, SANTIAGO CANO MORALES, lOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, MAXIMILIANO HIPOLITO GARCIA autorizaciones que se les t ienen por 

hecha de conformidad con los artículos 131 fracción VI, 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
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OCTAVO. Asimismo, téngase al ocursante, designando como su abogado 

patrono al licenciado RAMON JIMENEZ GONZALEZ, designaciones que se le tiene oor 

hecha para los efectos legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter, en 

virtud de que el citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que 

para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 

III, 76 fra¡::ción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Públ ica del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión 

pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información 

al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 

considerada legalmente como confidencial o reservada, h~gase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en e l 

presente asunto, estará a disposición del público para · su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes de que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 

Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 

legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 

artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la 

supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones; 

públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 

del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 

cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 

jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 

Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos m i l 

diecisiete. 
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Por último, dígase!es que el consentimiento del titu lar de los datos 

personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 

firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 

autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 

datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 

citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 

innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran 

en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 

constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 

expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 

medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente : 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos cuy a difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 

parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 

del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción 

o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 

que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que baj o el rubro, 

texto y datos de localización dice: " ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 

AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia : Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. ;romo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 

I.3o.C.725 C. Página: 2847 ••. " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 
del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante la Secretaria Judicial Licenciada MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que 
autoriza y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, QUE SE EDITEN ESTA CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA 
PRIM ERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTE EN FECHA A VEINTINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, _EN LA CIUDAD DE VILL l ESTADO DE TABASCO. 

~ODER 
,J ~-<:;"''' ,,,) v¿.. El CRETARIO JU 

. (', -). ~-,;f' ~· o 
:52§. ~~~J})\\~ ,...;D. t:,~<.-.. ~··.;J " .. 
~~i:;~(:.~l'\'tlo'" ~···· i ~ 

, V )':\;{!l~" - MIGUEL N 
'~oo-~~~·· ~,...... 

'""~ .,... ·~ <..-" 
MAAL/JDMH 0f"7 .1\ si:-S 

~ 
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SEGUNDO. De igual manera, como lo peticiona el ocursante, con 
fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y SUBASTA PÚBLICA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio urbano con casa habitación, ubicado en Calle Dalias, Lote 
23. Manzana 18, número 210 del Fraccionamiento Blancas Mariposas de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 
120.00 metros cuadrados y con superficie habitacional construida de 90.90 
metros cuadrado, con las siguientes medidas y colindancias al Norte 8. 00 
metros con calle Dalias, al Sur 8. 00 metros con Lote 14, al Este 15.00 
metros con lote 24, y al Oeste 15.00 metros con lote 22; Inmueble al que se 
le fijo un valor comercial de $1,073,700.00 (Un millón setenta y tres mil 
setecientos pesos 001100 m.n.), mismo que sirve de base para el remate y 
será postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando 
menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fijense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose 
para que tenga ·lugar la diligencia de remate en . primera almoneda, /as 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida 
Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta 
de Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse Jos edictos y avisos 
respectivos para su publicación. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento 
de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes 
indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de Jos derechos 
fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible señalar 
una fecha más próxima. En apoyo a estas consideraciones se cita el criterio 
aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
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Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor 
siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. '12 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

2 Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a 
los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
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Ln rroveyó. manda y fi rma la Juez Civ il de Primera Instancia de Macuspan a. 
J'<Jb<Jsco . ante el Secretario judicial, con quien actúa, que cer tifica y da fe . 

M . O . VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

JUEZA CIVIL 

LIC. ODILIA CHABLE ANTONIO. 

SECRETARIAJUDICIAL 

AUTO DE DE INICIO DEL VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del acuerdo 

dictado en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene por presentado a l 
c iudadano DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, con el escrito que se provee, y documentos 
a n exos consistentes en: Copia certificada y simple de la resolución de fecha treinta de 
septiembre del dos mil trece, dictada en el toca civil 629/20 13-II; copia simple de un escrito 
a nombre e DENIS ANTONIO PELAEZ NARVAEZ; Copias certificadas de las actas de 
nacimie ntos 00439 y 850 a nombre de DENIS ANTONIO Y DANIELA BERENICE de apellidos 
PELAEZ NARVAEZ; Copia simple de una orden de pago de pens iónjubilatoria a nombre de 
DENIS ANTONTO PELAEZ PUCHE; Copia simple de un contrato de donación pura, simple y 
yratuiw a nombre de DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, BARBARA GUADALUPE, DENIS 
1\NTC>NIO y DANIE LA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ; Copia simple a color de 
un recibo d e pago de pensiones a nombre de PELAEZ PUCHE DEN/S ANTONIO, expedido 
por Petróleos Mexicanos; Copia certificada del acta de matrimonio número 00056 celebrado 
ent re DENJS ANTONIO PELAEZ PUCHE Y MARIS CASTILLO MONTUY por medio de los 
c uales v ie n e a p romover INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en 
conu·a de DENIS ANTONIO Y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ, por 
lo que ele confOJ·midad con los artículos 197, 340, 372, 373, 374 y demás relativos y 
npl irFiblcs del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena dar trámite 
••n ICJ víA mcident<~l y por c u e rda s eparada unida al principaL 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 374 del Código de Procedimientos 
C iviles en vigor del Estado, se ordena correr traslado con las copias del escrito incidental 
y a n exos a los incidentados DENIS ANTONIO Y DANIELA BERENICE de apellidos 
P ELAEZ NARVAEZ, en e l domicilio ubicado en la calle Cristel sin número, colonia José 
E duardo Rovirosa (frente al CONALEP) de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, para 
los efectos de que dent1·o del termino de TRES DÍAS HÁBILES contados a par tir del día 
s igu iente al en que se le n o tifique el presente proveído den contestación a la demanda 
incidental promovida, debiendo ofrecer pruebas de su parte, si qu ieren hace rlo; en el 
"ntrnciido CflW de no hacerlo. se les tendrá por perdido el derecho. 

Asimismo ¡·equierasele para que dentro del mismo termino, señalen persona 
física y domicilio en la circunscr ipción de est a ciudad (cabecera municipal), para los 
e fectos de oí1· y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
s u bsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
,Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse person almente de 
conformidad con los artículos 136 p á rrafo segundo, 138 del Código de Procedimientos 
C l\·iks en \ 'tgor; a e xcepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le 
senO, noiii"irmla en e l domicilio en el que sean notificadas, e n términos del artículo 229 
IJ·acc¡ón IV del Código invocado. 

TERCERO. T é ngase al incidentista DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, por 
señalando c omo domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en l a calle Nicolás 
B r avo número 46, colo nia Obrera de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; 
a utorizando para tales efectos a los licenciados JOSE DAVID JIMENEZ FONZ y MARIS 
CASTILLO MONTUY; designando como su abogada patrono a la licenciada SUSANA 
MORALES SALAZAR; personalidad que se le reconoce a la citada licenciada; lo anterior de 
confom1idacl con los artículos 84, 136 y 138 del Código de Procedimientos civiles en 
~·igor. 

CUARTO. En consecuencia, advirtiendo el Estado de emergencia de la 
pandemia decretado por la OMS conocida como COVID-19, así como atendien do a lo 
dispuesto por los articulas O 1 y 04 de nuestra Constitución que preve el deber de los 
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Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, siendo de relevanc ia f'n 
e ste momento, preservar la Salud de todas las pet·sonas. 

Atendiendo a lo t·esuelto por e l articulo OJ / 2020 , decretada de la C om isión 
lnteramericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los Esta dos. la ru nción 
judicial debe continuar con las medidas necesaria, en relación al articulo 2 7 d e In 
Convención Interamericana de Derechos H umanos, que esta blece la posibilidad de los 
países decreten estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Podet· 
Judicial del Estado, en los acuerdos generales 01/2020, 02/220, 03/2020. 04 / 2020 y 
06/ 2020, y a fin de garantizar un adecuado acceso a la Justic ia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, ciebc r ii hncP t·nos 
del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulne r n hi<­
como consecuencia del COVID- 19, (personas mayores de 60 años, h ipertensió n , diabetes 
enfermedades crónicas degenerativas, VIH) etc. 

Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso de la 
tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva la comunicación de est<:> 
Tribunal y las partes mediante soportes como video conferencias, video llamadas, 7-oom, 
Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR M E DI O 
ELECTRONICO, de conformidad con lo previsto por los artíc ul o s 131 fracciollv,., IV \/ 1 Y 
Vil del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, r equiéras e la s p a r tes para que informen si cue n tan con 
aparatos tecnológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicacione s c i tad ::t s 
anteriormente: Teléfono, iPad, Tablet, computadora u cualquier otro aparato que puedR 
facilitar la comunicación y notificaciones respectivas. 

Nos comuniquen si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR M EDIO 
ELECTRONICO durante el estado de emergencia de salud que se guarda. De :s<-r a s t, 
deberá indicar a este Juzgado lo siguiente: 

Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad de s e r nu t it'temlu <lt· 
esa forma. 
Nos precise el medios los medios electrónicos por los que desea ser notificado 
(WHATSAPP, SMS, correo electrónico etc.) 
De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico, númet·o 
telefónico, dirección digital o ID o cualquier registro digital. 

Una vez que se autorice las notificaciones vía electrónica y realizada la m isma. 
deberá remitir inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la n o tifi c<tc ión . 
haciéndonos saber que está enterado de lo contt·ario, se hará constar su negnt iva . 

QUINTO . Por otra parte, el demandado-incidentista DENIS ANTON IO PI:.':L,\1·:/: 
PUCHE, con su escrito de cuenta, solicita corno medida provisional y en su m o m <•n to 
definitiva la retención del 18.72o/o (dieciocho punto setenta y dos por cie nto ) d e l sRla t· io hnsf· 
y demás prestaciones que perciben los actores D E NIS ANT ONI O y D ANIELA BERENICE de 
apellidos PELAEZ NARVAEZ; manifestando que la pensión que fue decretada a fa vo ¡· d e los 
e ntonce s menores citados, con la salvedad que este porce ntaje c oncluiría c u ando 
tenninaran sus estudios profesionales; y en la actualidad estos ya son mayot·e s ele ectact ·" 
ter·mínaron sus estudios profesionales; solicitando la retención de la pensión a lime ntic ia q ue 
existe fijada a favor de los menores. 

En tal virtud, de conformidad con los artículos 181 , 182', 183, 372 _,. 373 del 
Código de Pt·ocedimientos Civiles e n vigor en el Estado, se da entrada a dicha pe tic ión. s rl! 
suspensión del procedimiento, sin audiencia de la parte contraria. 

SEXTO. En atención a lo anterior , es oportuno avocarno s a l e stud io ele los 
requisitos que para las medidas cautelares exige el Código de Procedimientos Civ iles en 
Vigor en el Estado, en su numeral 182, que reza: 

"Artículo 182.- Requisitos para su procedencia. El que pida la provide n cia 
precautoria deberá acreditar el derecho que tenga para gestionarla, o al menos demostror 
presuntivamente su existencia, así como la necesidad de que la misma se dicte, pru·a e vita r e l 
dal'io que podría traer consigo el retardo en el pronunciamiento de la sentencia de{ilt ft ivn e u el 
proceso principal." 

De la dete nida lec tura del precepto, es e v iden te que exige clos requis itos: 
l . E l d e rec ho d e quie n la pide para gestio nar la . 
2. La necesidad de dictar la medida o evitar el daño que pod r ía trae¡· c onsig o d 

retar·do en el pronunciamiento de la sentencia defmitiva en el proceso princ ipa l. 
En el caso especifico, el demandado D E NIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, a cr·e cinR su 

derecho para gestio nar la medida que pide, pues es quien se ve afectado en sus in g r eso::> 
salariales con el gravamen alinlentario a favor de los ciudadanos DENIS ANTONIO y 
DANI ELA BERENICE d e a pellidos P ELAEZ NARV A E Z , por resolución dic t a d a en el 
expediente principal 320/2002. 

En cuanto hace al segu n d o de los elementos a qu e s e h ace men ción , n·bt i,·, .. , 
acredita r la necesidad para gestionar la medida cautelat· que solicita o ev itar el d ·u1o q · : · 
podría traer consigo el retardo en el pronunciamiento de la sentencia con·espondiente en :! 
proceso principal, es de advertirse que con la aplicación del descuento fijado a favor· de l•>s 
entonces menores DENIS ANTONIO y DANlELA BERENI C E d e apellidos PELAEZ 
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NAR VAEZ, el enjuiciado tiene un perjuicio a sus ingresos como empleado de la paraestatal 
l'<"mex, Exploración y Producción, razón por la cual solicita se retengan los montos 
descontados a favor de los incidentados, hasta el momento que se emita e l fallo 
correspondiente en ésta causa, y se resuelva el destino de los m ismos. 

En atención a lo anterior, es de indicarle a las partes que de conformidad con el 
articulo 197 del Código procesal Civil en vigor, ser á en la resolución correspondiente en la 
que se resolverá s o bre el derecho de los ciudadanos DENIS ANTONIO y DANIELA 
BERENICE de ape lli dos PEL AEZ NARVAEZ, para continuar gozando de los alimentos que 
per·cibcn de su pr·ogenitor; dado que será en esa etapa procesal cuando se analicen los 
C'lemcntos r·elativos a los cambios de circunstancias en la necesidad de la acreedora, 
con trastarlo con las posibilidades del deudor alimentista. 

Empero; no obsta a lo anterior, analizar la petición de retención del monto 
obtenido por concepto de pensión alimenticia fijada por resolución dictada en el expediente 
320/2002 dado que en su caso, conforme el numeral 184 de la Ley Adjetiva Civil antes 
invocada, la medida cautelar solicitada únicamente tendr á como efecto mantener una 
situación de hecho existente, a fin de que en su caso, no se cause un perjuicio a ninguno de 
los contendientes en este juicio. 

De la prueba antes enunciada, atendiendo a lo prece ptuado en el artículo 4 del 
Código Procesal Civil en vigor, que establece que el juzgador deberá dirigir y resolve r el 
rmceso con imparcialidad y con pleno respeto al principio fundamental de igualdad de las 
partes, ele manera que su curso fuera el mismo aunque se invirtiera los papeles de los 
litigantes. 

Empero; en el caso no se cuestiona el derecho o el monto de la pensión, sino 
que se hace una ponderación de la petición antes referida, y de lo que obra en autos, de 
donde se obtiene que para el caso que en definitiva resu ltaré procedente la acción 
inst<turada, y se decrete a favor del incidentista, las cantidades correspondientes le serán 
pagadas en l'onna directa, sin que exista el riesgo que tales montos salgan del patrimonio de 
n tnguno de los contendientes al poner·se bajo ¡·esguardo de la patronal, quien ha1·á el pago 
rorre,;ponclten tc acot·de a las resultas del juicio. 

Bajo esas condiciones, el otorgamiento de la medida cautelar que pretende el 
demandado s e conceda, es a fm de evitar un perjuicio de imposib le reparación en su contra, 
pues en el caso de que obtenga una sentencia favorable, no podrá restituírsele la diferencia 
en el monto de las pensiones que se hubieren pagado a la acreedora alimenticia. 

Lo anterior, en virtud de que de n egars e la medida cautelar solicitada, al 
snlano del demandado se le continuará descontando el monto fijado por concepto de 
pens10n aliinenticia, el c ual se s eguirá a la acreedora alin'lentista, hasta que se re:sut:lva el 

_; uic-io. c>n cu:-·o caso, de justificarse las defensas argüidas por el mismo durante el juicio, las 
cn>g<~ciotws ercctuadas por tal motivo no se•·án •·estituidas. 

Bajo este tenor, y tomando en cuenta que el demandado j ustifica su petición, se 
ordena retener los alimentos modificados en el toca civil número 629/20 13-ll, de fecha 
tre inta de septiembre del dos mil trece; efect uado en los autos del incidente de cancelación 
de pensión derivado del expediente 320/ 2002, relativo al juicio especial de alimentos 
pmmovido por EVANGELINA NARVAEZ LOPEZ, por si y en representación de sus hijos en 
ese entonces menores de edad D E NIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de a p e llidos 
PELAEZ NARVAEZ del índice de este Juzgado; consistente en e l 18.72% (dieciocho punto 
"''tcnlél ~- dC's pot· ciento) del sala1·io y demás p¡·estaciones del trabajador DENIS ANTONIO 
PELAEZ PUCHE, como empleado d e planta de la Paraestatal Pemex, E xpl oración y 
Producción en e l d e partamento 28608, con número de ficha 146863, a favor de los 
e ntonces menores DENIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ 
NA RVAEZ, quienes eran representados p or su progenitor a E VANGELINA NARVAEZ LOPEZ, 
que fueran decretados en la causa civil 320/ 2002, de la que deduce el presente inciden te 
citado, hasta en tanto esta autoridad resuelva Jo conducente e informe a quien deberá 
pHgfin;<>les; en consecuencia, tomando en cuenta el oficio DCAS-SCH-'CRLRH-GRRLRHSE-5-
:"23-2021 , en el cual la pa ¡·aestatal Petróleos Mexicanos indica los domicilios y responsables 
de las dependencias a los cuales debe ir dirigidos los oficios correspondiente a la pensión 
alimenticia y otms, gírese el oficio de estilo al ciudadano JOEL FERNANDO EK MARISCAL, 
JEFE DEL DEPAR TAMENTO DE PERSONAL DE MACUSPANA, CON DOMICILIO EN 
CARRET E RA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CIUDAD 
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO; C.P. 86720; para que dé cumplimiento a lo anterior de 
manera inmediata, debiendo informar a esta autoridad dentro del tér mino de diez días 
hábiles empezados a contar a partir del día siguiente en que recepcione el oficio de m érito, 
rl ckbido r·umplimiento darlo a este mandato judiciaL 

Asimismo, se la hace saber que queda subsistente el 7.26 °/o (siete punto 
,-e intiséis por ciento) por concepto de pensión alimenticia a favor de la ciudadana 
¡._.:vANGELINA NARVAEZ LÓPEZ, del total de 26% (veintiséis por c iento) del que fue 
condenado el ciudadan o DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE. 

Apercibida la empresa que de no hacerlo, de conformidad con lo previsto por 
el articulo 129 fracción l del Código de Procedimientos civiles en vigor, se le hará efectiva 
una medida de apremio consistente en una multa de cincuenta días con base en la 
Unidad de Medida y actua liz a c i ó n vigente desde el uno de febre ro de e ste afto 
(96.22), y que lo es s u equiv alent e a l a cantidad de $4,811.00 (cuatro mil ochocientos 
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once pesos 00/100 moneda nacional). 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO 
HERNANDEZ REYES, J UEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECR ETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO 
ACOSTA MIRANDA, CO N QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUI:: CERTIFICA Y DA 1·'1·:. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DE L ESTADO, 
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL QUE SE EDIT AN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 



28 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 84 



28 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 85 

Quinto. Toda vez que el ocursante manifiesta que exhibe original de acta de defunción 
de fecha veintitrés de mayo de dos· mil veintitrés, y de la revisión a los anexos que exhibe, se hace 
constar que solo exhibe acta de defunción en copia certificada por el Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia de Centro, Tabasco, tal como se advierte del sello electrónico de la Oficialía de 
Partes de este juzgado, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

Sexto. Se tiene al promovente solicitando que se notifique a Morayma Herrera Salaya, 
por medio de edictos, y toda vez que de los diversos informes solicitados a las dependencias no se 
obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte demandada Morayma Herrera Salaya, así como en 
los diversos señálados en autos, de las constancias actuariales, se advierte que esta no reside en los 
mismos, por lo que es evidente que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notifiquese y emplácese a juicio 
a la ciudadana Morayma Herrera Salaya, albacea de la sucesión a bienes del extinto Antonio 
Herrera Cámara yfo Felipe Antonio Herrera Cámara, por medio de EDICTOS que se ordenan 
publicar por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son "Tzbasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el citado edicto el auto de inicio seis de octubre de dos mil quince, auto de 
cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la ha interpreta::lo en el sentido que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente establece cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que 
al estarnos a la estricta interpretación ,es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar 
dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben~ mdiar ~ 
tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. <v~ ~ 'c1 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de localización: 0<;;J .;,~"'O« 1""111 "'! 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN , 1 ."'1 

MEDIAR DOS D{AS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL l ... ···l 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: 11 ;: ~ 
Novena Época. Registro: 1()9846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: \\o ..... · 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo <" 
XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." f's ~ 

. . l"..q DO o\:. 
En consecuencia, hágase saber a la ciudadana Morayma Herrera Salaya, albacea de la ~ -~ 

sucesión a bienes del extinto Antonio Herrera Cámara y/o Felipe Antonio Herrera Cámara, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de 
la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a 
correr el término de NUEVE DÍAS HÁBILES para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, dentro del mi$mo término, .señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. , 

Séptimo. Es oportuno m~ncionar, que se habilitan los día sábado para efecto de que 
se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección 
de Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas; en ese sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a que existe 
imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en el lapso de TRES 
EN TRES DÍAS HABILES. 

Octavo. Queda a cargo de la parte interesada comparecer ante la Secretaría de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos 
a la Morayma Herrera Salaya, albacea de la sucesión a bienes del extinto Antonio Herrera 
Cámara y/o Felipe Antonio Herrera Cámara, y que en ellos se incluya el auto de inicio seis de 
octubre de dos mil quince, auto de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve y el presente proveido; 
por lo que deberá cubrir el gasto que se genere y revisar que se publiquen correctamente en los 
términos indicados; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida. 

Noveno. Respecto al momento procesal en que deberá computarse el término ordenado 
en el punto cuarto del auto de inicio de fecha seis de octubre de dos mil quince, dígasele que 
este empezara a contarse desde el momento en que quede firme el emplazamiento. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPL6.SE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Jueza 

Quinto Civil de Primera lnstanc;ia <;lel Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE L =óN PÉREZ, con quien legalmente actúa, certifica 
y da fe .. . " 
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AUTO DE INICIO SEIS DE OCTUBRE:. DE DOS MIL QUINCE: 

H ••• AUTO DE INICIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO. Se tiene a la Ciudadana YADIRA JIMENEZ CONTRERAS, con su escrito de 
cuenta, dando contestación a la vista que se le ma:1dó a dar en el auto de fecha dos de septiembre de 
dos mil quince, y al efecto, exhibe certificado de libertad de gravamen expedido por la Directora del 
Instituto Registra! del Estado, de fecha ocho de septiembre de dos mil quince, para todos los efectos 
legales correspondientes. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a YADIRA JIMENEZ CONTRERAS, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consisfentes en: (1) certificado de libertad de 
gravamen original, (2) Cartas de residencia originales, {1) escritura en copia certificada, (1) convenio 
original, (1) oficio /101/13 citatorio copia al carbón, (1) cédula de notificación copia simple, (2) 
diligencia en copia al carbón, (3) recibos originales, (1) ticket en copia simple y (2) traslados, con los 
que viene a promover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN DE USUCAPIÓN, en contra de: 

1.- ANTONIO HERRERA CAMARA, quien es de domicilio ignorado. 
,.. é 2.- DIRECTORA DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, quien 
~ pu de ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio ampliamente conocido en la AVENIDA RUIZ 

~ .• ~CO 
1
TINEZ SIN NÚMERO DE LA COLONIA CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD DE 

~~ :ZVII:iJAHERMOSA, TABASCO. 
-JI ~ De quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones siguientes: 

~¡t ~ A).-QUE MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA, SE 
~'"\ CLARE QUE LA SUSCRITA, DE SIMPLE POSEEDORA, ME HE CONVERTIDO EN 
IQ O~ ROPIETARIA DEL PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, UBICADO EN LA CALLE DOS DE 

ABRIL NUMERO 123, DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO, MISMO QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL Y REAL DE 369.65 
METROS CUADRADOS Y QUE TIENE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE, 
EN 16.95 METROS, CON LA CALLE "DOS DE ABRIL"; AL SUR, EN 14.00 METROS, CON 
PROPIEDADES DE CONSUELO DE LA CRUZ Y MATIAS AGOSTA; AL ESTE, EN 23.00 METROS, 
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MATIAS AGOSTA; Y AL OESTE, EN 27.25 METROS, CON 
PROPIEDAD DE AMPARO CASTILLO, CONTANDO CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 
57.97 METROS CUADRADOS, CON TODAS SUS ENTRADAS, SALIDAS, USOS, COSTUMBRES, 
SERVIDUMBRES ACTIVAS Y PASIVAS Y TODO CUANTO DE HECHO Y POR DERECHO LE 
CORRESPONDA Y SE ENCUENTRE ENCLAVADO DENTRO DEL MISMO. 

Así como la contenida en el inciso B), de su escrito inicial de demanda, mismos que se 
tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 924, 930, 931, 932, 933, 934, 935, 936, 
937, 938, 939, 940, 941, 934, 943,944, 945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código Civil, así como los 
numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás 
aplicables del -Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a 
juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 
por no ser propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que 
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no 
cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CALLE PERIFERICO NUMERO 230, AL LADO DEL RESTAURANTE 
DE PESCADOS Y MARISCOS "SELVAN", DE LA COLONIA JOSE MARIA PINO SUAREZ, 
POPULARMENTE CONOCIDA COMO "TIERRA COLORADA" , DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSE INOCENTE 
SANCHEZ ALMEIDA, ISRAEL CHUMBA SEGURA, ERNESTO DIAZ MORALES y CRISTIAN 
JOSEPH SANCHEZ ARIAS, conforme al numeral 136 y 138 de la Ley reguladora del proceso. 

SEXTO. En atención a la MEDIDA DE CONSERVACIÓN que solicita la parte actora 
en su demanda, de conformidad con lo establecido por la fracción 111 del numeral 209, de la Ley 
procesal de la materia, gírese atento oficio al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado 
(IRET) con sede en esta ciudad, para los efectos de que sirva inscribir preventivamente la demanda, 
haciendo la anotación respectiva en relación con el inmueble a que se refiere la parte promovente en 
su escrito inicial, cuyos datos describe y que se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertaren por economía procesal, inmueble que se declara se encuentra sujeto a litigio, para que se 
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conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente. Adjúntese al oficio en •" 
comento, copias por duplicado de la demanda, sirven de apoyo además los artículos 102 y 103 del 
Reglamento de dicha dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma ni dudadano Licenciado NORMA EDITH CACERES 

LEON, Juez Quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOIJRDES GERONIMO GERONIMO, que autoriza, 
certifica y da fe .. :'. 

AUTO DE CUI~TRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO • .. ~ CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA y SANDRA RODRIGUEZ 

SUAREZ, en su calidad de apoderados legales de la sociedad mercantil "GRUPO BREA", 
SOCIEDAD DE RESPOSABIBLIDAD LIMITADA DE CAP/TALO VARIABLE, con su escrito de 
cuenta, mismo que se reserva de proveer hasta en tanto sean emplazados a juicio todos los 
demandados. 

SEGUNDO. Tomando en consideración que obra en los autos las copias certificadas que 
remitió la Jueza Segundo Familiar respecto a la junta de herederos celebrada el tres de marzo de dos 
mil dieciséis en la que se desprende que MORA YMA HERRERA ZALA YA, fue declarada única 
heredera de los bienes de ANTONIO HERRERA CAMARA y/o FELIPE ANTONIO HERRERA 
C AMARA, se requiere a la actora para que en el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta sus efectos legales la notificación, proporcione el domicilio de la citada albacea 
a bienes del extinto ANTONIO HERRERA CAMARA y/o FELIPE ANTONIO HERRERA CAMARA, 
para que sea emplazada, debiendo de presentar copias de su demanda y anexos, apercibida que de 
no hacerlo sin necesidad de ulterior determinación se enviaran ios autos al casillero de inactivos de 
conformidad con el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA, POR LISTA A LAS DEMAS 
PARTES Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, M.A.NDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 
JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ERICK IVAN VARGAS ARROYO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,_ CERTIFICA Y DA FE . .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, POR TRES VECES, [)E TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

* LCGH. 



28 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 88 

 
 INDICE TEMATICO 

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 11032 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 462/2021……………………………………………………… 2 

No.- 11034 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 104/2013……………………………………………………… 6 

No.- 11035 DILIGENCIAS DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO EXP. 319/2021…………… 20 

No.- 11036 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL EXP. 292/2021…………. 25 

No.- 11037 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 299/2018……………………………………………………... 28 

No.- 11058 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 416/2023……………………………………………………… 30 

No.- 11059 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 494/2023………… 36 

No.- 11060 VIA DE EJECUCIÓN FORZOSA DE CONVENIO EXP. 297/2022……………………………………… 41 

No.- 11061 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

DIRECTA EXP. 57/2022 
47 

No.- 11062 JUICIO CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA EXP. 129/2022……………………………… 53 

No.- 11064 JUICIO PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 00138/2024……………………………………………………………………………………………... 
57 

No.- 11081 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 673/2021……………………………………………. 62 

No.- 11082 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 503/2023……………………………………………………………………………………………….. 
66 

No.- 11083 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 07/2023……………………………………………………….. 70 

No.- 11084 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 592/2023……….. 72 

No.- 11085 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 271/2009……………………………………………………. 76 

No.- 11107 JUICIO PENSIÓN ALIMENTICIA EXP. 00320/2002……………………………………………………... 79 

No.- 11031 JUICIO ORD. CIVIL ACCIÓN DE USUCAPIÓN EXP. 477/2015……………………………………….. 84 

 INDICE…………………………………………………………………………………………………………. 88 

 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: CuaBS/2Jd2csOzp7fs49Tu2+4c4GwqjiiVBHabizdt6pnlSK40ZNaZPYf2YCLNcSdZmBTcL3HHcX
zID6oivLHVwz4gfmonLu9E2/wdZiRkGRzh4O+4gi3ipcG+T28ijsCqw9b8hk0wjV1eQ0KYd5j8wxBw7uDpJ4/C6w6Bz
AiR7LOBdDzBdtCCOFjaq2akQ7r1erCQmzBaG85wM78/g5Ws1dol2nfQM6hHgwJT1AYh3+aEtqbLlOoyIkMRvGwH
X0F8J14iTF0f52BSvi6Nd+9YcuQbSq+A7b96cHNdZ4Ss9KueOD3ZWx0QFqqhICeQXsLpgnC9taWgXMVbt8c6LMI
Q==


